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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y so  angosta Real 
amilia continúan en esta corte sin novedad 
en so  importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
cion de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Córtes Constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Las fuerzas navale^ durante el año 
de 1856 se compondrán del número y clases de buques 
que expresa el estado adjunto.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y tres de Enero d* mil ocho
cientos cincuenta y seis.«  YO LA REINA,««El Ministro 
de Marina, Antonio Santa Cruz.

ESTADO q u e  e x p r e s a  e l n u m e ro  y  c la se s  d e  b u q u e s  q u e  h a b r á n  d e  s o s te n e r s e  e n  l a  P e n ín s u la ,  
A » iiU a s  y  A rc h ip ié la g o  f ilip in o  d u r a n te  e l  a ñ o  d e  1 8 5 6 .

Fuerza
Húmero. Clases. Porte. de caballos. Tiempo de armamento. Servicio.

■--rmm-rn ' ■ 1 - --"••y — -    . ...... ■ — ■ ■■ ..   -i- - ».— . LJ. —' — ■■ „

4 Havio..............................    84 » Doce meses.........................  Servicio general.

Í Fragata. . ......................... 431 » Seis meses............................  Idem
Ídem».................................  40 » Idem...................................... Idem.

ídem de hélice.................  34 360 Idem  ......................  Idem.
Idem de id......................... 34 300 Idem......................................  Idem.

¡Corbeta.........................  30 » Doce meses.......................... Idem.
}SeiS ™ennS en terce rasi‘ i Escuela práctica de a n i -  Idem...................................  24 » { tuacion............................> , r

(Idem en cuarta lie™ ’
Idem................................... 24 » Seis m eses...—   ...........  Servicio general?
Idem ; ..................  46 » Doce meses  ......... Idem.

4 Bergantín. . . . . . . . . . . . .  20 » Idem . . . ................... De estación en el Rio de la
Plata.

4 Goleta............................  7 » Idem...................................... Idem.

¡Vapor.. .........................  46 500 Idem......................   Servicio general.
Idem..................................  6 350 Idem................................ .. Idem.

Idem...............   3 300 Idem......................................  Idem.
Idem................................... 6 200 Idem. ............ ........ Idem. .
Idem.  ............................... - 4 4 30 Seis meses. ................. Idem.

/ Urca de 4,000 toneladas. » » Idem.....................................  Idem.
lldem .................. ................ » » Idem.....................................  Idem.
1 Idem de 800....................  » » I d e m . . . . . . . ........... .. Idem.

8 / Idem.................................... » » Idem. .......................  Idem.
\Idem  ............. » » Idem..................................... Idem.
¿Idem de 225.....................  » » Doce m eses.. . . . . . . . . . .  Idem
i Idem de 4 50............   » » Idem...................................... . Idem.
\ldem ..........................  » . » Idem......................................  Idem.

4 Bergantin-goleta................ 44 » Idem ...»   -----------------  Idem.
4 Goleta..............................   7 » Idem—  ...................... . .  Idem.
a ( Pailebot............ . . .  <.......  3 » Idem— ..............................  Idem.

í Idem ........................... 4 » I<Jem.............................. Idem.
_ t Místico*  ............... 8 » Idem..................................... Guarda-costes.% ( . . .  —  -      Idem.
2 LOgre..................  4 » Idem %.....................  Idem.

\ Idem..................................  4 » Idem... ..............................  Idem.
4 2 Faluchos de 4 .* clase. . . .  42 » Idem...................................  Idem.
26 Idem de 2.a clase  » » Id e m ... , .  Idem.

4 Trincaduras............ . . . . ,  » » Idem............................ ! . .  i Idem! -
59 Escampavías.............. » » Id em  ............................. Idem.

7 Barquillas.....................  » » Idem*.........................    Idem.
6 Lanchas................... ; ....... » » Idem......................................  Idem.

I Vapor........................   4 200 Idem.....................  . . . . . . .  Idem.
Id e m ................................  2 200 Idem...................................  Idem.

Idem.............................. .. 2 420 Idem........................    Idem.
Idem................ .. 2 420 Idem...................................  Idem.
Idem ........................... 2 420 Idem............................    Idem.
Bergantin-ponton  2 » Idem...................................  Idem.

Nota. Las dos urcas de 4,000 toneladas y las tres de 800 estarán armadas todo el añ o ; pero por efecto del servi
cio que estos buques prestan y de sus continuos viajes á Ultramar, su sostenimiento gravitará solo por seis meses 
sobre el presupuesto de la Península, y el resto del año sobre el del apostadero de la Habana.

a l F ragata.  .........  42 » \
í Idem..............................  32 » I

4 Corbeta ........................ 30 »

¡Bergantín.........................  20 »
Id em .................................. 46 »

Idem..............................  46 ))
Idem.v ............................. 46 »
Idem...................    46 » Estos buques estarán ar- \
Idem . ....................    46 » mados todo el año, y pres* i
Idem  ................... 4*0 » tarán el servicio que las I

, Goleta de hélice............... 3 80 circunstancias exyan. I
, \ Idem id........................... . .  3 80 I

) Idem de vela....................  4 » V
( íd e m . . . ............................  4 » l NOTAS. f

2 j Pailebot..............................  4 » \ l
I Idem................................    4 » \  4 /  Existe ademas en \  Antillas.
/ Trasporte.......................... » » / el puente da la Habana el /

3 } Idem ................................... » *» / pon ton Villávicencio. I
( Idem................................... » » 2.a Se incluyen en este [

Í Vapor................................. 46 500 1 estado dos goletas de héli-1
Idem................................... 6 350 1 ce, cuya construcción está 1

Idem..................................  6 350 lm u y  adelantada, y que 1
Idem  ....................... 6 350 I  pasarán al apostadero á ]
Idem..................................  2 230 I  principios del año próxi- /
Idem................................    5 460 lm o d e  4856. /
I d e m . . .............................  5 460 1
Id e m ...............................  2 400 1
Id e m ...   ................  2 400 1
Idem.........................   2 400 J
Idem..................................  4 4 00 I
Idem .................................  4 400 I

4 Bergantín...........................  42 » \
{ J aJE?................................. t  r 68108 buques estarán s

¿ ) Idem................................... 2 400 [ armados todo el año, y pres-(
/ ; j  ..................................  £ JAA \taran el servicio que re -}

. K hSíxií::::::::::::::: f  m .  f e r'" ' " ““ '“ " i
42 Lanchas.............................. » » 1
30 Falúas  .............  » » /

PERSONAL EMBARCADO EN ESTOS BUQUES.

Oficiales de guerra    ............................................... 338
Ideip mayores......................... ..............................................  4 43
Oficiales de mar y maestranza.......................................... 660
Empleados de máquinas.....................................................  545
Tropa embarcada...........................   2,266
Idem en los departamentos.................. ..............................  4,454
Marinería embarcada...........................................    9,424
Idem en los depósitos  .............. . . , .......... . .  4,006

Nota. Ademas de los buques que se expresan en el precedente resúmen hay cuatro vapores del Estado que pres 
tan él; servicio de correos á las Antillas, cuyas dotaciones se componen de

46 Oficiales de guerra.
. 42 Idem mayores*

24 Idem de mar y maestranza.
4 44 Empleados de máquinas.
42 Individuos de tropa.

^  302 de marinería. _ ___

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Excmo. S r.: Los satisfactorios resultados que el Gobier
no de S. M. ha obtenido ya del alumbrado marítimo de 
las dilatadas costas españolas, y el solícito afan con que 
atiende á su progresivo y no interrumpido desarrollo, son 
una prueba inequívoca de la importancia que atribuye á 
este interesante servicio, y  una garantía segura de que en 
breve ha d$ llevarse á término feliz la obra que bajo aus

picios tan lisonjeros fue comenzada en 4847, y que con 
perseverante constancia ha sido continuada. 7

Cercano se halla el dia en que se termine el estableci
miento del alumbrado de nuestras costas, y ha llegado 
por ió tanto el momento de que España pueda dirigirse á 
las naciones que le son vecinas, y que por la inmediación 
de las costas en puntos interesantísimos para la navega
ción pueden prestarle grande ayuda para llevar á cabo un 
pensamiento humanitario.

Para el gran número de embarcaciones que bajo todos 
los pabellones atraviesan él Estrecho de G ibraltar, sería 
de inmenso ínteres el establecimiento de un buen faro en

el cabo Espartel, cuya faltarse echa de ver, mucho mas 
desde que Portugal y España han procurado satisfacer 
igual necesidad eu los puntos notables queles pertenecen 
desde el Cabo de San Vicente hasta salir del Estrecho. Con
cluido é iluminado ya el nuevo faro de primer órden de 
Ceuta, que t ene enfrente eide punta de Europa, en Gi
braltar, y mejorados con lo^ nuevos aparatos de alumbra
do los antiguos faros de Tirifa y de Cádiz, mientras se 
procede á la construcción del que con arreglo al plan 
aprobado corresponde á Chípiona, único que resta para 
la completa iluminación general de aquella parte de nues
tras costas , conviene, según el dictámen de ja Comisión de 
faros, que se fije la atención en el mencionado cabo Es
partel , que eri la vecina Africa forma el extremo S. O. 
del Esti echo en la costa de Marruecos, v no léjos de la 
bahía de Tánger.

Pero como esta última circunstancia priva al Gobier
no de S. M. de toda acción propia y din cta , el único 
medio eficaz de promover una mejora tan importante se
ria sin duda el de acudir at Gobierno Marroquí, invo
cando nuestro propio ejeipplo para que le siga ; ofrecé is 
td auxilio de Ingenieros u otro que podría facilitársele al 
efecto, y apoyar nuestra ge>tion en la de las demás n a 
ciones que mantienen íntimas ó frecuentes relaciones 
políticas y comerciales con aquel imperio. La iniciativa 
que el Gobierno de S. M. tome en tal sentido cerca del 
de Marruecos, hallará indudablemente el mas decidido apo

yo por parte de los de Inglaterra, Francia y Portugal, 
que siendo nuestros aliados, lo son también del^Marroquí, 
pues no están ménos interesados que la España en que 
la navegación del mundo en general encuentre cuanto 
ántes en el cabo referido un auxilio tan necesario como 
universalmente apetecido, si bien mas direc*A«nente be
neficioso para el comercio de Marruecos.

Tales son las consideraciones que S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Comisión 
de faros, me manda trasmitir á "TVE., como de su Real 
orden lo verifico, á fin de que por el Ministerio de su 
digno cargo, y aprovechando la p imera ocasión propicia 
que se presente, se pueda iniciar la resolución favorable 
de un asunto de tan reconocido Ínteres para el comercio 
del mundo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Ene
ro de 4 856.=Francisco de Luxán.*^Sr. Ministro de Es
tado.

Ilmo S r .: Hallándose próximo á su terminación el es
tablecimiento del alumbrado marítimo de las costas de 
España , es llegado el caso de acudir con igual solicitud^ á 
satisfacer las necesidades de la navegación en las Islas Ca
narias , cuya importancia crece de dia en dia , gracias á 
lo favorable de su situación y á la fertilidad de su suelo. 
En vista de que los ventajosos resultados que ha produci

do el sistema seguido en la Península aconsejan proceder 
de un modo análogo en aquellas Islas , el primer paso que 
hay que dar ál efecto es la formación del plan general de 
alumbrado marítimo que á sus costas conviene, para cu
ya redacción será un poderoso agente la Comisión que, 
bajo la dependencia de este Ministerio, se ocupa en la for
mación de la carta hidrográfica. A este fin, y con el de 
obrar con el acierto debido al realizar este pensamiento, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponerm e diri
ja á Y. I . , como de su Real órden lo verifico, para que 
esa comisión proponga las instrucciones que deberán dic
tarse con tal objeto, y las gestiones que deben hacerse 
cerca del Ministerio de Marina.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 4 856. =  Luxán. =* Sr. Presidente de la Comisión de 
faros.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ultramar.

El Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba, en 
20 de Diciembre próximo pasado, manifiesta que conti
núa sin alteración la tranquilidad pública, habiendo gran
de animación en las transacciones mercantiles, sin temo
res de que sufran perturbación, á pesar de las maquina
ciones de los revolucionarios.

C A J A  GENERAL DE DEPOSITOS.              

ESTADO a b rev ia d  operac

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTI

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

                                                                                                                                         3 . º SEMANA DE ENERO DE 1 8 5 6 .
ESTADO DE OPERACIONES. 

iones practicadas p o r  la  A dm inistración  de la C aja  en  d e  1 8 5 6 . 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

-

JS.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

anterio r. 
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales

Necesarios. • . • —
Reintegrables de contado . j ^ a s f e r i b L i ' .

l [ ----------- * Plazo fijo t t S e s .

!  }— —  mediante íjyíso {S Í& e rtW e s  . .
3* J ----------- de contado procedentes de intereses y
w r d iv idendos..................... .. ........ ................

* Provisionales para subastas*.. . . . . . .  ...............

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con Ínteres........ ..... ...................... . . . »

Total general del m etálico........ .. . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............... ..............  •» - . . .  ...............
tr . ' . 1 Trasferibles.......................
Voluntarios............................... ¡ Intrasferibles.......... ...........
Provisionales para subastas . . .  ..............................................

Total de los depósitos en papel............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos.. .................. .........................  ........

Total general de efectos ............

27.885,546.. 5 
2.877,64 3 ..86  

4 02,889. .23 
80,000

4.400*544. .64 
8.872,34 4. .48

247,058. .38 
4.557,566.. 40

298,380.. 37 
4 2,000

488,408 
50,000 /

20,464.,42

28.4 83,896.-42 
2.889,64 3. 86 

4 02,889.. 23 
80,000

4.288*,922.. 64 
8.922,34 4. .48

247,058.. 38 
4.578,030. .82

301,705. .47

263,902.. 36

8,400 
83,825 .

27.882,191..25 
2.889 613..86 

4 02,889.23 
80,000 ; ’

4.025.020.. 28 
-8.922,314.. 48

. 238,658: .38 
1.494,205. 82

45.723,473.. 4 
875,428. .93

569,252..79 46.292,725..83 
875,428 .93

r . , ,

657,832.. 53 45.634.893.. 30 
875,428.-93

*46.598,904 . .97 569,252.. 79 47.468,454..76 657,832.. 53 46.54 0,322..23

4 20.188,535.. 27 
43.4 42,454.. 66 
34.258,74 7 ..  4 4 
2.422,832.. 50

4.026,220

42,000

424.244,755..27 
43.4 42,454. .66 
34.258,747 . .44 

2.434,832.. 50

2.194.000
9.814.000

156,000

4 4 9.020,755..27 
33.428,454.. 66 
31.258,747. 44 
2.278,832. .50

4 97.04 2,539.. 57 4.038,220 4 98.050,759.. 57 12.064,000 185.?86,759.. 57

4 97.012,539..57 4.038,220 498.050Í759. .57 12.064,000 185.986,759. .57.;

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior....................................................................

INGRESOS

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ............ .. . .............................

Entregasen cuentas corrientes.......................
Intereses y dividendos cobrados procedentes
de efectos en depósito.......... ............................

m /D e subvención para pago
Tesor^ publico.-- de intereses... ----- . .
Recibido del mis- ; De suplementos por depósi- 
mo por cuenta 1 tos y cúentas corrientes.
corriente............( j^e bipetes nominativos. . .

Cartera . ... . Efectos corrientes á cobrar

METÁLICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos.................*........... ..
Pagos por cuentas corrientes..............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos..............................................  ..........
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos.......................................................

Tesoro público.- / De suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta) De billetes nominativos de
corriente. . . . . .  v vueltos.................................

C artera ...............Efectos corrientes....................

Suma...... ............................

Movimiento de fondos. — Remesas datadas__
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

METÁLICO.

'0

PAPEL.

1.653,893.. 94

569,258.-79

1,260

135.683.. 12

638.794.. 43

2.998,286. 28

243.64 2,539.. 57 

4.038,220

244.650,759. .57

657.832.. 53

125.739.. 43 

11,420

494,274.^3.

42 064,000

■' I.»

P #

en diversos vencimientos.

Suma................ ..............
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas___

>.286,263. .49 

1.742, ¿22.. 79

42.064,000 

231586,759.. 67

2.998,286. .28 244.650,759.. 57 2.998,286.. 28 244.650,759. .57

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 23 de Enero de 4856.«*E1 Contador, Antonio de Meneses.= Y.® B.*== El Director general, Pedro Jontoya.

G O B E R N A C D O R E S

, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TO S, J UNTAS , DEPENDENCIAS V A K U S.

REAL OBSERVATORI O DE  M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS5 DEL DIA 24 DE ENERO DE 1856.

HORAS. -
BARÓMETRO BEDÜCIPO A 1 t e m p e r a t u r a  e n DIRECCION

Pulgadas j Milímetros. 1 Grados. Grados. ; del viento.
ESTADO DEL CIELO.

inglesas. f Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana.
■■

27.994 j; 711.04 8\4 ’ 40\4 S. O. . . . . . . Cubierto.
42 del dia.......... 27 980 j! 710,68 [ 8a 8 4 4\0 S. O . . . . . . . . Idem.
3 de la tarde... 27,960 1í 710,17 3*7 40\9 S. 0 .............. Lluvia.
6 de ídem........ 27,856 ![ 707,54

I
8*,6 . 40*.8 S. 0 ............. Cubierto.

C a lo p  m Í Y Í m n  rlo l A í*> ................................... ' 44* Av
i

i i , »

Manuel Rico,
Catormfffffiió del dia.". ~  . . . -------- -------- 1 s #.7  ' 8a,3

*
--------— r—ii

1!

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No habiendo tenido efecto ñor falta de postor la su
basta verificada el dia 29 de Diciembre próximo pasado 
para contratar el desagüe de las minas de Almáaehejos 
durante el presente año, esta Dirección general ha acor
dado que se intente una nueva licitación, que se celebrará 
el 34 del corriente bajó las mismas:bases que la ánterior.

Los precios máximos admisibles aparecen enYl anun
cio inserto eci la Gaceta oficial de 20 de dicho mes.' *

Las demás condiciones de este contrato estarán de m a- 
njfiesto en el pliego que se halla á disposición de aquellos 
que quieran examinarlo en esta Dirección y en laCbnta- 
duría del establecimiento de Almadén. :

Madrid y Enero 9 de 4856.*«El Director general, P. O., 
Crós.

El dia 24 de Febrero inmediato se adjudicará e n pú
blica subasta , simultáneamente en el establecimiento de 
minas de Almadén y Administración de Hacienda de Ciu
dad-Real , el suministro de cebada y paja para consumo 
durante el presente año de las moles de las factorías de 
dicho establecimiento y el de Almadeiiejos.



Los precios máximos admisibles se han fijado en 19 
m ie s  fanega de cebada y 2 rs. arroba de paja.

Las demas condiciones del remate se expresan en el 
pliego que estará de manifiesto en ambas dependencias.

Madrid y Enero 17 de 1856.=E1 Director general, P. U., 
Grós.

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.° de Mayo 
jpltimo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subastarlas fincas siguientes:

Remate para «1 dia 21 de Febrero de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instan
cia D. Cayetano Arrea y escribano D. Martin Santin y Váz
quez, el cual tendrá efecto en  las Casas consistoriales de 
esta corte.

propios.
Núm. 205 del registro.**Üna casa-cám ara pontifical y 

ca rn icería , sita en la trilla de Arganda del R e y ; que lin
da con la p laza, calle de la Peña, callejón de la Olí y  ca* 
lie de la Calzada ; que perteneció á los propios de la mis» 
m a : tiene de superficie 1,058 pies cuadrados com prendi
dos en un  cuadrilá tero : consta de un  cuarto’para el repeso, 
otro para el depósito de carnes y para la venta de las mis
m as , sobre los cuales se halla la cámara pontifical: la ma
terial construcción de sus fachadas consiste en piedra de 
m anipostería: ha sido capitalizada, por la renta de 1 40 rea
les que produce anualm ente, en 3,150 rs., y tasada en 
24,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 207 del registro.—Otra casa en la misma villa 
de Arganda y su p laza, llamada Segunda Tienda, de la mis
m a procedencia que la anterior : que linda con la taber
n a  , calle de las Tiendas y con la que llaman Prim era Tien
da : tiene 556 pies cuadradados en planta baja y princi
p a l: consta la prim era de dos piezas» y la segunda de una; 
tasada en 8,000 r s . , y capitalizada , por la renta de 2,223 
reales 4 mrs. que produce anualm ente, en 50,017 rea
les 50 cén tim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 208 del reg¡stro.=»Otra casa-taberna , sita igual- I 
m ente en la plaza de la villa de Arganda y de la misma 
procedencia; que linda con la casa-bodegon, calle de las 
Tiendas y la que llaman Segunda Tienda: tiene 450 pies I 
cuadrados con solo planta b a ja , compuesta de dos piezas: I 
tasada en 2,000 r s . , y capitalizada , por la renta de 900 
reales que produce anualm ente, en 20,250 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 209 del reg istro .=O tra casa-tienda del bodegón, 
sita en dicha villa y plaza, y de la misma procedencia que 
las an te rio res: linda con la calle de las T iendas, calle de 
la Peña y con la tab ern a : tiene de superficie en planta ba
ja  740 pies cuadrados, y  en la cámara ó piso principal 
4,210 pies, á causa de introducirse por encima de la ta -  I 
berna antigua : consta esta habitación de dos piezas en la i
Ídanta baja , y dos en la principal: tasada en 10,000 re a -  
e s , y  capitalizada, por la renta de 3,301 rs. que produce 

anualm en te, en 74,262 rs. 50 céntim os, por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 210 del reg istro .= O tra  casa, llamada Tienda del 
Aceite, en la misma plaza y villa, y de igual procedencia 
que las an te rio res: linda con el lavadero y con la Solana 
ael P ila r: tiene de superficie en  planta baja 1,074 pies 
cuadrados, é igual en p rin c ip a l, estando distribuida la 
prim era en dos piezas y  una cuadra, y la segunda en 
cuatro; advirtiendo que la puerta que sale en la actualidad 
al lavadero no constituye servidum bre de ningún género: 
tasada en  16,000 r s . , y  capitalizada , por la renta 1,815 rea
les que anualm ente produce, en 40,837 rs. y 50 céntimos, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Todos loa*bienes de propios de esta villa de Ar
ganda están afectos á un  capital de censo de 220,000 rs., 
que serán rebajados á prorata en la liquidación preveni
da por la instrucción.

Núm. 220 del registro. =  Otra casa-posada , sita en la 
villa de Brea y su plaza , procedente de propios de la mis
m a: que linda al Mediodía con Gregorio D iaz: tiene de 
superficie 4,860 pies: tasada en 12,090 rs ., y capitalizada, 
por la renta de 600 rs. que produce anualm ente, en  13,500 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 230 del registro. =  Otra casa , sita en la plaza 
de la villa de Fuentidueña de Tajo, procedente de sus 
propios: que linda al Este con otra de D. Leandro Pulido, 
a l Poniente con D. Elias C acera, y al Mediodía con el cor
ra l de Doña Bernarda Carralero: tiene de superficie 3,545 
pies cuadrados, y tiene planta principal en su mayor parte: 
na sido capitalizada, por la ren ta  de 300 rs. que produce 
anualm ente, en 6,750 rs ; ,  y tasada en 11,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 231 del registro.=*Otra casa-horno , sita en di
cha villa de Fuentidueña, y su calle de San A ndrés, de 
la  misma procedencia que la an te r io r : linda al Este con 
posesión de Serafín G onzález: tiene de superficie 2,000 
pies cuadrados: tasada en 2,300 r s . , y  capitalizada, por 
Ja renta de 560 rs. que anualm ente produce, en 12,600 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 232 del registro.«=Otra c a sa -h o rn o , en la m is
m a villa y  su calle de la Encomienda, de igual proceden
cia que la an te r io r: linda con posesión de D. Eusebio 
Martínez , á cuyo horno le acompaña un  corral y varias 
piezas, dando todo la superficie de 3,800 pies cuadrados: 
tasada en 3,000 r s . , y  capitalizada, por la renta de 660 rs. 
que  produce anualm en te , en 14,850 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 239 del registro .=U na casa-posada, sita en la 
plaza de la villa de Tielmes, procedente de sus propios, 
que linda á Poniente con casa de los herederos de Don 
José González Maldonado, y  al Mediodía con el trozo de I 
calle que dirige á la plazuela de la iglesia: tiene 5,300 pies I 
cuadrados: tasada en 13,000 r s . , y capitalizada, por la 1 
ren ta  de 4,724 rs. que produce anualm ente, en 38,790 rs., I 
por cuya cantidad se saca á subasta. 1

Núm. 242 del reg istro .=U n horno de pan cocer, lia -  I 
jaado de A rrib a , sito en  la villa de Valdaracete, proce- I 
dente de sus propios, que linda al Oeste con Dionisia Por- I 
re ro : tiene de superficie 1,450 pies cuadrados: tasado i 
en  2,300 rs,, y  capitalizado, por la ren ta  de 4,800 rs. que | 
anualm ente produce, en 40,500 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Esta finca se halla gravada con un  censo á favor del 
Duque del Infantado de 412 rs. de réditos anuales, cuya 
deducción del capital se verificará al practicarse la liq u i- | 
dación de cargas. ¡

Núm. 243 del registro .=U na casa-horno de pan cocer, | 
sita e n  la calle de la Cárcel de dicha villa de Valdaracete, 
de igual procedencia que la a n te r io r ; que linda al Este | 
con la cárcel: tiene de superficie 1,450 pies , y el corral 
contiguo que la acompaña por parte del Mediodía 760 
píes superficiales: ha sido tasado el horno  en 2,500 reales; 
y  el corral en 250 rs.: y capitalizados am bos, por la renta 
de 1,400 rs. que anualm ente producen , en 31,500 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 244 del registro.—Un molino aceitero , sito en 
el camino de Carabaña, afueras de la villa de Valdaracete, 
procedente también de sus propios; que linda con el ci
tado camino, huerta del Duque del Infantado y el arroyo 
de la C harca: el cual consta en solo la parte cubierta de 
4,032 pies superficiales, y contiguas agesta parte.se hallan 
las balsas, era de hueso y un  pequeño trozo de terreno 
en  su fachada p rinc ipa l: ha sido capitalizado, por la ren 
tar de  400 rs. anuales que produce, en 9,000 rs ., y tasado 
en 24,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Las únicas cargas que á estas fincas se las conoce hasta 
el dia son las que se expresan al final de e llas; pero si 
en  lo sucesivo apareciese alguna otra , serán indem niza
dos sus compradores.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El preeio en que fueren rematadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el ai t. 6.® de la 
ley de desamortización; á sab e r:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de. los dos primeros años sigu ien tes, d  8 

p o r  f  Ott.
En cada uno de los dos primeros años subsiguien

tes , el 7 por 400.
Y en cada uno de los diez años inmediatos , el 6 por 

400.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediete hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del remátente.A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
e n  Chinchón en el mismo dia y  hora.

CACEREŜ

Por providencia del Sr. Gobernador de este provin
c ia , y  en virtud  de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 34 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en 
di dia j  h ° ra fiue se d*r a » âs fincas sigu ien tes:

Subasta para el dia 47 de Febrero de 4856, de doce á 
u n a  de la tarde, an te  el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Cipriano Domínguez y  escribano D. Jacinto Revilla , en 
las Gasas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 24 del inven ta ria .«L a  dehesa denominada Ri

vera  ú  R ivilla, registrada en d  inventario  con el núm ero 
d d m á rg e n . situada en térm ino del Collado, partido de 
Jarandillo , procedente de los propios de dicho pueblo del 
GoÚftdQ; 1$ cual declaran los peritos es de cabida de 4,287

fanegas y 7 celemines de marco Real, y la subdividen en j 
tres porciones, cuya cabida , linderos y presupuesto res
pectivo es como sig u e :

Prim era po rc ión , titulada Eras del R oble, que da 
principio en la vega del F resn o , y por la linde de la de- 
lesa de A ldeanueva, y term ina en la garganta de Ja- 
ran d a , al sitio de Puente Vieja , teniendo de latitud por I 
las aguas abajo 2,000 pies de a n c h u ra , y por la parte del 
Fresno 4,200: es su superficie de 462 fanegas y 2 celemi
nes , con poco arbolado de roble y encina en mal estado: 
las 488 fanegas, 2 celemines que clasifican de segunda 
calidad, y  las 274 restantes sin arbolado , de tercera ca
lidad y de poco aprovecham iento: la tasan por su valor 
en venta en 42,948 rs. 41 mrs., y en renta 2,100 rs.; y 
habiendo sido capitalizada por su producto de otros 2,100 
reales en 37,800 rs., sirve de tipo para la venta por ser 
mayor el importe de la tasación , que es el de 42,948 rs.
11 mrs.

Segunda porción, denominada de Parrales , que tiene 
le latitud por la parte de la garganta de Jaranda 1,800 
pies, y por la linde del Fresno 1,300: consta su superficie 
Je 428 fanegas y 4 celemines : 205 y 4 celemines de se - 
zunda calidad , con algún arbolado de roble y  enem a on  I 
mal estado, y  las 223 fanegas restantes son de tercera cía- I 
se, sin  arbolado, siendo su aprovecham iento para ganado I 
cabrío: la tasan los peritos para su venta en  43,826 reales 1 
y 23 m r s . , y  en  2,200 de r e n ta ; y  habiendo sido zap ita -  I 
fizada por igual producto en renta , en 39,000 r$., sirve I 
de tipo para la venta por ser mayor el im porte de la ta sa - I 
c ion , que es el de 43,8f6 rs. 23 p r s .  ' |

Tercera porción , titulada Roble del M arote, que da I 
principio sobre la segunda línea proyectada: tiene de la— I 
titud por la parte de Jaranda 1,400 pies, y por la del F res
no 1,200, term inando en la linde del Matón de Salobrar, I 
y el camino del Batan V iejo : es su cabida de 397 fanegas I 
y un celimen : las 224 fanegas y u n  celemín con arbolado 1 
de roble , encina y  algún alco rnoque, de segunda calidad, I 
V las 173 fanegas restantes , sin arbolado, son de tercera I 
clase v de Dvpco aprovecham iento: la tasan por su valor l 
en venta en 4«?>0 <4 rs y 6 m rs., y  en ren ta  2,200 reales; 
y habiendo sido capitalizada, por igual cantidad de pro
ducto anual de 39,6i?0 rs ., sirve de tipo para la venta el 
valor de dicha tasación eíl 45,014 rs. 6 mrs. 1

No se adm itirán postu las que no cubran  el tipo de la
sul}BStd IEl precio en que fueren r e a t a d a s  se rá en la 
forma y plazos que previene el art. 6. da Ia ieY de de I
Mayo de 1855. , I

Notas. 1.a Las fincas de que se trata se hallan gra- i 
vadas con carga alguna , según aparece de l£s anteceden- i 
tes que obran en la Contaduría principal de H a c i f c  uaa i 
pública de esta provincia; pero sijtpareciesen, se in d e m n e  | 

i zará al comprador.
2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 

I hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 
Cáceres 12 de Enero de 1856.=Luciano Mateos.

I Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último é in s truc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

I Remate para el dia 18 de Febrero de 4856, de doce a 
I una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
| D. Alberto Santías y escribano D. Felipe José de Ibabe, 

en las Casas consistoriales de esta corte.
Propios.

Núm. 42 del inv en ta rio .» U n a  dehesa, denominada 
Hesilla, término del Collado , procedente de los propios 
leí mismo pueblo, cuya superficie es de 2,905 fanegas de 
narco Real: linda por Oeste con la de Cuaternas» por 
Poniente con Matón de S alobrar, por Norte con bald ías de 
Jicho pueblo , y por Mediodía con el rio Tietar: los p ^ -  
’itos declaran es dicha dehesa susceptible de fdivision, la 
mal han verificado en 3 porciones, cuya cab ida , linde
ros y presupuesto de cada una se designa á continuación: 

Prim era porción , denominada la Mesilla , que linda 
por Oeste con la dehesa de Cuarternos, co n tinuándo la  
linde hasta la fuente del Sauce , y la línea divisoria has
ta otra fuente, llamada del Salitre, y desde esta , form an
do un  ángulo o b tu so , al rio T ietar, á distancia de 300 
pies por bajo del último cu a rto , donde termina esta por* 
c io n , que consta de una superficie de 1,004 fanegas y 9 
celemines , que clasifican 464 fanegas y 3 celemines de 
segunda calidad, con arbolado de roble en mal estado, y 
las 567 fanegas sin arbolado, de tercera , de poco aprove
chamiento, en las que se hallan también 22 p in o s ; y lo 
tasan todo por su valor en venta en 83,822 rs. y 17 ma
ravedís; y habiendo sido capitalizada , por su rentando 
de 4,000 r s . ,e n  la cantidad de 72,000 rs., sirve de tipo 
para la v en ta , por ser m ayor, la de la tasación de 
83,822 rs. 47 mrs.

Segunda porción, conocida con el nombre de la Nava, 
que consta de una superficie de 4,247 fanegas y 3 cele
m ines, las 639 fanegas, 8 celemines de segunda calidad, 
con arbolado de roble en mal estado, con algunas enci
nas , y las otras 607 fanegas y 6 celemines de tercera cla
se , sin arbolado, siendo su aprovechamiento solo para 
ganado cabrío , conteniendo 4 8 pinos : la tasan por su va
lor para la venta en 120,880 r s . ; y habiendo ascendido la 
capitalización., girada por su producto anual de 6,000 rs., 
á 108,000 rs., sirve de presupuesto la tasación, por ser 
mayor la de 120,880 rs.

Tercera porción , titulada la Vega: es de 626 fanegas y 
un celemín , clasificadas de segunda clase, con algún a r 
bolado de alcornoque en mal estado , y la tasan en 100,168 
reales en v e n ta ; y como su capitalización solo ascienda 
á 93,600 r s . , por su rentando ó producto anual de 5,200 
rea les, sirve de base para la venta dicha tasación en 100,168 
reales.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran  en la Con
taduría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante, 

i Cáceres 13 de Enero de 1856.=Luciano Mateos,
i  HUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Subasta para el dia 4 8 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Felipe José de Ibabe, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 410 del inven tario .=U na suerte de tierra de la 

procedencia que arriba se expresa, que perteneció á la 
beneficencia de Lucena del P u e rto , la cual se halla en su 
térm ino y sitio de Sacasilo, de cabida 8 fanegas y 3 cuar 
tillas, que la lleva en arrendam iento D. Gerónimo Pulido 
y G arrido , en la cantidad anual de 777 rs. vn.: tasada en 
4,802 rs., y capitalizada en 13,986 rs., por cuya cantidad 
se saca á subaste : linda al Norte con tierras de D. F ran
cisco G arrido; al Sur con otra de D. Isidoro Urzais; al 
Este con otra de D. Antonio Bermudez, y al Oeste con 
otra de D. Juan Lamon de Burgos.

No se aam m ra postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la íev de des
amortización de 1.° de Mayo de 4855.

La finca de que se trata |no se halla gravada eon 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuente del rem atante.

Huelva 6 de Enero de 1856. =E 1 Comisionado prin 
cipal, Gerónimo Martin.

ADVERTENCIA.

La cabida del mercado anunciado á subasta en el su
plemento núm . 4 del miércoles 2 del ac tu a l, señalado con 
el núm. 482 , perteneciente á las Animas de N iebla, al 
sitio del Arrabal Viejo, es la de 7 y medio almudes, y no 
7 fanegas y  6 almudes como aparecía.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por^ 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por-4 00.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 400. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14

años.  , .
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia ál público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 20 de Enero de 1856. == El comisionado prin
cipal d é la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo>
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REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SÁN FERNANDO

Competentemente autorizada esta Academia por Real 
órden de 18 del corriente para verificar la primera expo
sición general de bellas artes al tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 28 de Diciembre de 1853 v reglamento 
aprobado para las mismas en o de Febrero de 1855 ,an u n 
cia al público la celebración de dicha solemnidad artística, 
que tendrá principio el dia 15 de Mayo próximo en las 
galerías del Ministerio de Fom ento, bajo las reglad pres
critas en dichas Reales disposiciones y en la órden de 18 
del ac tual, y son las que á continuación se ex tractan:

4 . a Habrá cada dos años el mes de Mayo una expo
sición pública de obras de bellas artes en el local que al 
efecto señale el Gobier no.

2.4 La calificación de las obras, asi para su admisión 
como pará su colocación  y adjudicación de los premios, 
estará á cargo de un jurado, compuesto de personas com
petentes, y cuyas funciones están determinadas en el re 
cá m en lo  aprobado por S. M.

La exposición estará abierta un  mes consecutivo, 
inciasos los dias festivos, desde las nueve de la m añana 
hasta las tres de la tarde.

4.a Podrán ser admitidas á la exposición las obras de 
los artistas nacionales y ex tran jero s, siempre que las de 
estos últimos hayan sido ejecutadas en España.

5.a Se com prenden en tre las obras de pintura los cua
dros, dibujos, aguadas, m in ia turas, obras a lp a s te l , es
m altes, porcelanas y mosáicos en piedras duras ó pastas, 
estampas grabadas en dulce , al agua fuerte ó á la m anera  negra , en  madera y en litografía.

6.a En las de escultura se com prenden las estátuas, bajo -re liev es, camafeos y grabado de medallas.
7.a En arquitectura los proyectos y  restauraciones de 

monum entos, asi como los modelos de construcción.
8.a No será admitida obra alguna de las que se hubie

ren  presentado ya en cualquiera de las exposiciones an teriores dé Madrid.
. V , E1 mayor núm ero de cuadros ú obras que se perm itirá presentar á cada expositor será ei de seis , sin per

juicio de que se adm itan más cuando en concepto del 
jurado lo exija la circunstancia de formar colección ú otro motivo muy atendible.

10. Las obras deberán presentarse con sus marcos , y 
quedar entregadas por cada artista ó su represen tan te , y 
de una vez, para el dia 15 de Abril hasta las cinco de su 
tarde , al conserge de la Real Academia.

Pasado este plazo, de n inguna manera será recibida 
obra a lg u n a , sea cualquiera la razón que se alegue para 
no haber verificado á tiempo su presentación.

41. El éxponente ó la persona que á hom bre suyo presente las obras, entregará al propio tiempo una noticia 
circunstanciada y firmada de los asuntos de las mismas. 

Esta noticia com prenderá ademas el nom bre , apellido, atria y residencia del autor, y en ella se expresará íam - 
ien su domicilio y el de sus maestros ó el establecimiento donde haya aprendido.
12. En el catálogo que se im prim a se guardará el in 

cógnito del que asi lo ind iq ue, pero no por esto podrá 
ninguno excusarse de facilitar las noticias expresadas.

13. El conserge dará un recibo de las obras que le 
fueren confiadas, en el cual se determinará ios objetos, 
la fecha de su entrega y el nom bre de la persona que la 
verifica, todo lo que llevará anotado en su libro de asien
tos y con su respectiva numeración correspondiente á la de los recibos.

Cada recibo no contendrá mas que una sola obra.
14. Una vez entregadas las obras y obtenido su cor

respondiente recibo, á nadie se perm itirá la entrada en 
el local de la exposición, ni aun bajo pretexto de retocar
las , quedando prohibida á sus autores toda intervención en la colocación de las mismas.

15. Solo se adm itirán ob^as de autores vivos ó de 
aquellos que hubieren fallecido en los dos años anteriores al principio de la exposición.

16. Ningún exponente podrá re tirar sus obras hasta los ocho dias después de Cerrada la exposición.
Las obras prem iadas no podrán ser retiradas sino después de liecha la adjudicación de premios.

17. La calificación de las obras deberá quedar hecha 
ara el dia 25 de A bril, y desde el siguiente estacan á 
isposicion de los ex ponentes ó sus apoderados las que nohayan sido admitidas.

4 8. Serán admitidas sin  exámen las obras de los aca
démicos y las de los artistas q u e , pi évio concurso , h u -  

* biesen sido pensionados en el extranjero por el Gobierno de S. M.
19. El jurado cuidará de la formación é impresión del 

catálogo, que deberá estar concluido y venal para el dia que se abra la exposición.
20. En virtud de calificación hecha por cada sección 

del ju rad o , en la parte que á cada uno correspondí, y á
p$ d ríte rtío o § rlp"é;íhios 's'fgúfeñlesT*1 n-Ain,i{*a*in  

A la p intura , dos de prim era clase, cuatro de seau n - da y seis de tercera.
A la escultura, uno de prim era clase, dos de segunda y  tres de tercera.
A la  de arquitectura, uno de prim era clase, dos de segunda y tres de tercera.

21. Los premios serán:
reaíes1161̂  Ĉ Se medalla cuyo valor será de 3,000

Segunda clase, Una medalla de 1 500 rs. 
te rce ra  clase. Una medalla de 640 rs.
22. Se adjudicará ademas una medalla de honor del 

Valor de 10,000-rs. / ó su equivalente en m etálico, ai ar
tista que se hubiere distinguido en la exposición con una 
obra de mérito sobresaliente y superior á todas. Esta me
dalla se concederá por el jurado , reuniéndose ai efecto 
las tres secciones en una sola junta.

23. Ademas de las medallas concederá el Gobierno las 
condecoraciones siguientes : La cruz de caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos Iíí al artista que en dos 
exposiciones obtuviese la medalla de prim era clase: si tu 
viere ya esta condecoración, se le dará la de Comendador or
dinario ; y si tam bién se hallare Condecorado con esta 
ultim a, tendrá opcion á la prim era de Comendador de 
núm ero que vaque en tre las correspondientes al Ministerio de Fomento.

24. La adjudicación de los premios se hará en sesión pública y  solemne.
. n .  a i  concluirse la exposición , la Academia formará 

listas separadas, siguiendo el órden del m érito , d é lo s  
artistas exponentes cuyas obras juzgue dignas de ser com
pradas por el Gobierno. En estas listas se expresará el 
valor de cada obra, oyendo previamente á los interesados.

26. Todas las obras premiadas quedan siendo propiedad de sus autores, y podrán por lo tanto ser incluidas 
®n las listas para que el Gobierno las adquiera.

27. Lós gastos de trasporte de las obras que se rem itan 
de tes provincias serán satisfechos por la Academia, pre
via presentación de los respectivos documentos.

Los que se originen por este motivo después de cerra
da la exposición son de cuenta de los exponentes.

Madrid 23 de Enero de 1856.— El Secretario general, 
Eugenio de la Cámara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

m iento constitucional de San Juan de Palamós, dotada 
con 1.600 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal den
tro de un mes , contado desde la publicación de este 
anuncio po r tres veces en ia Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.Gerona 12 de Enero de 1856,— Santiago Picó. 237—2

JUZGADO m  PRIMERA INSTANCIA DE MONOYAR. 
Juzgado de prim era instancia de Monovar.
D. José Gabriel Balcazar, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Monovar y su partido.
Por el presente se hace saber que hallándose vacan

te una de las plazas de procurador de este juzgado, 
los aspirantes á ella presenten sus solicitudes docum enta
das en la Secretaría de este juzgado dentro de 15 d ias, á 
contar desde el en que se publique en la Gaceta oficial de 
Madrid.

Dado y firmado en Monovar á 4 de Enero de 1856.— 
José Gabriel Balcazar.=dD. S. O ., Silvestre Verdú. 109

CORTES CONSTITUYENTES,

P R E S I D E N C IA  D E L  I N F A N T E
Extracto oficial déla sesion celebrada el 24 de Enero 

de 1 8 5 6
SU M A RIO

irespaeho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior. —Se da 
« « e itad e lo s  objetos en que se ocuparon ayer las secciones.—Se toman en 
.consideración dos proposiciones de ley; una sobre carreteras del Sr Sagasta, 
. j  etra sobre señoríos del Sr. San Miguel y otros.—Se leyeron dos proyectos 
4a ley presentados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Orden del dia. Se admite como Diputado ai Sr. Saravia.—Se suspende 
le discusión del dictámen de la comisión á las bases de la ley electoral.

Orden del dia para mañana. La discusión pendiente a primera hora y 
luego los demas asuntos pendientes.—Se levanta 1a sesión á las seis y media.

Abierta A la una y media, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.
í- E l Congreso quedó enterado de los objetos de que se 
habían ocupado las secciones, en  su reunión de ayer.

Las Cortes recibieron con aprecio dos ejemplares que 
de su prim er tomo da música remitía el Sr. D, Maríauo 
Soriano Fuertes.

Se leyó la siguiente proposición, cuya lectura había 
sido autorizada por las secciones:

Artículo 1.° «En el término de dos años , á contar des
da 4.° de Marzo de 1856, se ejecutarán las obras necesarias 
para poner en perfecto estado de conservación todas las 
carreteras geneiales que en el dia se hallan en explo
tación.

Art. 2.°* A este fin se autoriza al Gobierno para levan
tar un empréstito por valor de 100 millones de reales, rea
lizando 60 millones en el prim er año y 40 en el segundo

Art. 3.° Para el pago de los intereses y amortización á 
que dé lugar este em préstito , se consignará anualmente 
la cantidad de 14 millones de rs.

Art. 4.° El Gobierno emitirá las acciones necesarias pa
ra completar la cantidad concedida en el art. .2.° de á
1,000 rs. cada una , y que se denom inarán «acciones de 
reparación de carreteras.»Art. 5.® Estas acciones devengarán anualm ente el ín
teres del § por 100. La cantidad que de los *4 millones 
expresados en el art. 3.° quede después de abonados es
tos in te re se s , se dedicará por completo á la amortización 
de aquellas.Art, 6.a La amortización de las acciones se hará por to
do su valor nom inal, y por medio de sorteos, que se ve
rificarán anualm ente y en las épocas que el Gobierno de
term ine en el reglamento para la ejecución de esta ley.

Art, 7.° La adjudicación de estas acciones se hará en 
pública licitación,Art. 8.° Para garantía de los compromisos que el Estado adquiere por esta le y , se hipotecan los rer.dimientos 
de los portazgos establecidos por el mismo.

Palacio de las Cortes 14 de Enero de 1856,« P ráx ed es  
Sagasta.»

El Sr. SAG&&TA : Señores, ¿qué he de decir en apo
yo de esta proposición de ley? ¿H ede decir que las car
reteras están malas? ¿He de decir que la capital está en 
incomunicación con las provincias? Eso lo sabe el Con
greso: lo sabe España e n te ra , pues el mal no es de hoy.

Las carreteras están expnes as á todos los elementos de 
destrucción , del tiempo y del tráfico. Si los medios que se 
adoptan para la conservación son mayores que los elem en
tos de destrucción, las carreteras se conservan en buen 
estado : si los medios que se emplean para su conserva
ción son menores que los de destrucción , las carreteras 
se p ierden: sucede lo que ahora está sucediendo, que es 
en terrar muchas onzas de oro en el lodo de las carreteras.

Sin embargo del mal estado en que se hallan las ca r
reteras , el Gobierno no habia tomado precauciones para 
evitar los males. Con ese objeto presenté una proposición,
V á los cinco dias presentó el Gobierno un proyecto de 
ley. Si mi proposición ha sido causa de que el Gobierno 
haya presentado ese  proyecto  de ley  , m e doy la en h ora
buena, pues toda mi gloria está en la felicidad de mi pais, hágala quien quiera.

Pido.á las Cortes que tomen en consideración esta pro
posición, y que pase á la comisión que ha de dar su dictá
men sobre el proyecto del Gobierno.

El Sr. ESC O SU R A , Ministro de la Gobernación: No 
estando presente el S *. Ministro de Fomento, tengo preci
sión de decir dos palabras. La proposición del Sr. Sagasta 
tiene la fecha de 4 4. de Enero; y el 15, si no me equivofco, 
tomó posesional Sr. Luxán del'M inisterio de Fomento. No 
dudo de la intención del Sr Sag sta, pero es preciso que 
se sepa que su proposición no ha nacido de la morosidad 
del Sr. Luxán.

No sé si el Sr. Ministro de Fomento conocerá ó no la 
proposición de S. S .: lo que si sé es que el mismo dia 
que tomamos posesión de nuestros cargos, lo prim e
ro que se trató en Consejo de Ministros fue de la 
grave cuestión de carreteras, y á los pocos dias se presen
tó ei proyecto de ley; pero esto importa poco, es una cues
tión de celo, de em ulación en tre los señores diputados y el 
Ministerio sobre quien ha de traer ántes lo que conviene 
al pais, Continuemos con esta emulación que el pais no 
perderá nada.

Creo conveniente que las Cortes tomen en considera
ción esta proposición siempre que pase á la comisión que 
entiende en el proyecto del Gobierno.

El Sr. s a g a s t a  : No ha sido mi ánimo dirigir n im  
gun cargo á ios Ministros. Tampoco he dicho que se haya 
presentado e^e proyecto de ley porque yo hubiera presen
tado la proposición. He hablado condicionalmente. Que el Gobierdo debía tener, conocimiento de esa proposición, 
es claro , pues la han publicado hace dias los periódicos: 
lo que yo quiero es el bien de mí país.

Habiéndose preguntado si se t «naba en consideración, 
se acordó que s í , y que pasase á la comisión que h a
bia de dar su dictamen sobre ei proyecto presentado por 
el Gobierno.Se dio cuenta de la siguiente proposición, cuya lec- 

. iuia lidma muu  auiui i¿,ddd pui la» secciones;
Artículo único, «En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 7.° y 8.° de la ley de 6 de Agosto de 18M, 
confirmada por la de 19 de Jiiho de 1813 y restablecida por decreto de las Cortes'de 29 de Enero de 1837, de 
Clarando a b o l id o s  los p r iv i le g io s  llamados exclusivos D F¡-  vrtivos y prohibitivos procedentes de señorío en materia 
de caz \ y pesca , el Gobierno , por medio de sus agentes 
en las provincias, dictará desde luego, ya de oficio , va 
á instancia de pa rte , las providencias oportunas á fin 
de que se hagan efectivos para pueblos y particulares 
los beneficios de las citadas leyes , sin perju¡cio d e q u e  
á su tiempo se indemnice con arreglo á derecho á los 
poseedores en v irtud de titulo oneroso de los abolidos pri
vilegios.

Palacio de las Cortes 3 de Enero de 1856 =  Evaristo 
San M iguel.=José García Jove — Patricio de la Eseosura.=r 
Salvador Y aldés— Pedro López Grado,«.Servando Ruiz Gomez.— Antonio Mendez de Vigo.»

Habiéndose preguntado si se tomaba, en consideración, se acordó que sí, y que pasase á las secciones para ei nom bram iento de comisión.
El Sr. Ministro de la Gobernación ocupó la tribuna y 

leyó dos proyectos de ley ; el primero para la construc
ción de una casa de correas en el convento de las Valle- 
cas , y el segundo para el arreglo de los empleados civiles.

El Sr. PR E SID EN T E: Estos dos proyectos pasarán á 
las secciones para el nom bramiento de comisión.

Anunciada por el Sr. Orense una interpelación sobre 
la existencia de ciertos documentos relativos á su persona, 
que según le habían asegurado obraban en poder del se
ñor Ministro de la G uerra, dió este algunas explicaciones 
sobre el asunto; replicó el Sr. Orense; y después de varias 
rectificaciones que ambos señores respectivamente hicie
ron , el Sr. Presidente puso térm ino ai debate anunciando la discusión- de los asuntos señalados en la órden del día.

El Sr, E C H A R R I: Quiero hacer una súplica á mesa, 
en la cual, creo ser el intérprete de toda la Cámara que 
acaba de presenciar un  debate funestísimo, el mas aten
tatorio á su decoro y el que mas puede atacar ni Gobierno 
representativo. Ruego á la mesa que en  lo sucesivo se. 
sirva evitar que se explanen interpelaciones personales como la que ha explanado el Sr. Orense.

ORDEN DEL DIA.
Sin discusión se aprobó el dictám en de la comisión de 

actas , proponiendo la aprobación de los de A lican te , y 
la admisión de D. Rafael Sáravia.

Ley electoral.
Continuando la discusión sobre el dictámen de la ma

yoría, relativo á las bases de la ley electoral, dijo
El Sr. M ORENO n i e t o : Al hablar el Sr. Orense el 

otro dia del dictámen que se d iscu te , nos acusó varias 
veces de querer sancionar el monopolio y la injusticia, y califipó este dictamen de restric fiw ^de 'an tilibera l y de poco conforme á los principios de igualdad civil.

Esta calificación del Sr. Orense es tan in justa ,cuanto  
que basta la lectura del dictam en para com prender que 
la comisión ha aplicado ei principio de la soberanía na
cional, ha admitido á participar en el derecho electoral á 
la inteligencia; y si bien á la igualdad no le hemos dado 
toda la extensión posible, creimos, y con razón, que des
pués de una revolución hecha á nom bre del progreso, no 
debíamos cerrar las puertas á la inteligencia que lo im - 
puls;*. En cuanto á la base de la riqueza y del censo que 
hemos buscado como prenda de independencia y signo de 
capacidad, es tan la ta , tan flexible, que apenas se com
prende que haya otra que pueda serlo mas.

Si esto es cierto, ¿por qué el Sr. Orense ha atacado la 
totalidad? ¿Por qué no hemos admitido el sufragio un iv er
sal? ¿Era posible que la comisión consignara ese principio después de haberlo rechazado la Cámara al tratarse de una enmienda del Sr. Orense? Y puesto caso que no lo 
hubiera rechazado, ¿podría el partido democrático, des
pués de haberse sometido á la Monarquía, proclamar el 
sufragio universal? ¿Es acaso el sufragio universal com
patible con la Monarquía? Yo creo, señores, que no. No 
desconozco,el carácter flexible de la Monarquía , que le 
permite prestarse sin romperse á las evoluciones y  á las 
circunstancias del tiempo y  de la sociedad; pero no creo 
que pueda seguir á la hum anidad en esta evolución de
m ocrática, v la historia de los países constitucionales lo 
está probando.

Pero aun suponiendo que no hubiera ni el voto de la 
Cám ara, ni la aceptación de la Monarquía por parle de ín 
democracia > nosotros , en la actual situación, no. podría
mos acopiar el sufragio universal. Decía el Sr. Orense: Si 
exigis condiciones para el ejercicio del derecho electoral, 
¿ no quedarán excluidas personas que tengan capacidad 
para usar este derecho? Contestaré que s í ; quedarán , en  
efecto , excluidas muchas person as , no solo con la fórmu
la que presenta la comisión, sino con cualquiera otra que 
f€i adoptase; pero  á mi vez. p regu ntaré: ¿No admite el

sistema del Sr. Orense á. muclñsim (s perdonas incapaces 
de ejercer ese, derecho ? ¿Y. no será mayor escándalo que 
triunfé el núm ero/de la raZon, de la experiencia , de la 
virtud , del saber? Si exigis 100 r s . , decia el Sr. Orense, 
para ejercer el derecho electoral, es ridículo que no pue
da votar el que paga 99 y í4 .¿ Y  no será también ridículo 
que votando los mayores de 25 añ o s , no pudieran votar 
los que tuvierrtn 24 y 11 meses? ¿Qué quiere decir esto? 
Esto quiere decir , señores, que el núm ero, la cantidad, 
no pueden aplicarse exactamente á estas cosas , porque no tienen fundamento matemático.

Pero veamos , entrando de lleno en la cuestión , si es
ta teoría del sufragio universal puede sostenerse. Según 
ella , todos los ciudadanos deben ser llamados á nom brar 
Representantes, de tal m aneraque ni la autoridad de la v ir
tud , ni la del genio, ni la del saber, ni la de la experien
cia tengan valor ninguno. Yo empezaré confesando que 
este principio de igualdad absoluta es la expresión mas 
adecuada del derecho absoluto; diré mas: una de las glo
rias del cristianismo es haber realizado ese principio de Iq igualdad en la esfera religiosa , y una de las glorias de la 
filosofía moderna es haberlo extendido ¿ todas las. esferas; pero creo también que constituida como está la sociedad, al 
buscar la igualdad por todas partes, no encontramos por do 
quiera mas que desigualdades, pues esa idea de la igualdad 
absoluta es una idea sin realización posible en la histo
ria. Ella en el órden económico nos lleva al comunismo, y 
en el órden político tiende , como ha dicho Prudhon , á 
llevar la ley agraria á la política. ¿Por qué ese empeño de 
establecer un censo electoral? dice el Sr. Orense. ¿No 
comprende S. S. la distinción entre los derechos n a tu ra
les, que son condición esencial del desarrollo hum ano, y 
!CS uérecnos políticos que da la sociedad?

Dice el Sr. Orense que basta el buen sentido para que 
el último pastor pueda saber quién es el que debe repre
sentarlo. Sin duda que no es necesario que cada elector 
sea un hombre ilustrado; pero á lo ménos debe vivir de 
alguna manera en esa atmósfera que se llama opinión pú
blica ; y pues que la elección lleva consigo una pregunta 
que se hace á los electores ace* ca de las cuestiones pen
dientes, es m enester que el elector no ignore la significa
ción de las palabras. Ahora bien : ¿habrá alguno que afir
me que todas los individúes del pais pueden contestar á 
esta pregunta? Yo creo que n o ; pues aunque no desco
nozco cuán poderoso es el instrum ento de la imprenta, 
como vehículo de las ideas modernas , esas ideas no des
cienden por bajo de cierto nivel , no penetran en la esfera 
donde viven los hombres que á fuerza de un  trabajo corporal. constante y sin tregua , ganan el sustento.

¿Y en qué época, decia el Sr. Orense, venís á negar el 
sufragio universal? ¿Y en qué época, podría yo decir, vie
ne e l^ r , Orense á reclamarlo? Yo bien sé que la revolu
ción de Febrero en Francia nos acerca tal vez á la de
mocracia: yo la veo venir sin temor ninguno; creo que la 
evolución  presente nos lleva á ella; pero en presencia de 
las doctrinas que se han ex ten d ió , presentando al Go
bierno y á las clases medias como enemigos del pueblo, 
¿no temeis, señores, lo queT podría venir detrás del su fragio universal?

Y cuenta, señores, que todavía no he hablado de una 
razón capital contra el sufragio: me refiero á la elección 
por provincias. Cnanto mayor sea el núm ero de Diputa
dos que deban elegirse, tanto mayor será el inconvenien
te de un núm ero excesivo de electores; porque el ciuda
dano que no conoce sino á uno ó dos, obligado á llenar 
una larga lista, tiene que dejarse llevar de agenas su
gestiones

Phí o tengo una razón mas grave para rechazar el su 
fragio un iv ersa l: ¿sabéis por qué* no lo quiero hoy? Por
que el sufragio universal es la República. Ahora bien: yo 
lío quiero la República lioy, yo no quiero la democra
cia hoy , ni siquiera esa democracia generosa, cristiana, 
ilustrada, que está en trabajo de formación en el seno 
de las revoluciones y  de las reacciones. Ni esa la quiero todavía, porque creo que no se lia cumplido 1a evolución 
necesaria para su advenimiento, porque entiendo que el 
mundo no está aun niaduTcrpara la democracia.

Y cuenta que me refiero á ía democracia cristiana, 
racional, ilustrada, generosa , á la cual vo rindo culto en 
mi corazón; porque en cuanto á esa otra democracia que 
recorre el mundo, rodeada de grandes crímenes y g ran 
des catástrofes, con el anatema en "los labios y.el odio en , 
el corazón., moviendo guerra, á todos los principios y á 
todas las creencias; en cuanto á osa democracia que en 
ei órden religioso es la negación de Dios, en el órden po
lítico la negación del gobierno, en el órden social la ne
gación de la familia, no la quiero, ni ahora ni nunca; y 
hoy preci ám ente la democracia está condenada á ser revolucionaria en ese sentido, sin que baste á estorbarlo 
la prudencia de' sensatos y  generosos.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z :  Seguramente no parece si
no que el Sr. Morero Nielo se ha prepuesto hacer un  b ri
llante discurso en obsequio de las doctrinas democráticas,

' según las opiniones que ha em itido;'y esto prueba, seño
res, que la democracia es el estandarte de todos los par
tidos, porque no hay u no  que no reconozca su bondad. El 
Sr.. Moreno Nieto nos ha dicho que profesa en su cerra
zón un culto-sincero á la democracia, á la dunocracia verdadera, que es la que en los bancos de esta Asam
blea se  s u s te n ta , no á la demagogia terror ífica que todos rechazamos , que no tiene aquí ningún representante. No esperaba yo ménos de la ilustración de S S.; pero S. S., 
al expresarse en estos térm inos, ha querido defender el 
dictámen de la comisión , que con razón me atrevo á ca
lificar de restrictivo en altó grado , hasta tal punto que se 
pone en lucha abierta coa las doctrinas proclamadas por el partido progresista.

Dice S. S. que no es posible la igualdad «absoluta. No la 
hemos pretendido nosotros : lo que queremos es la igual
dad c iv il, la igualdad de derechos, fundam ento de la 
verdadera libertad , de la libertad bien entendida. Por eso 
deseaba yo que la comisión hubiera avanzado algo mas, 
si no hasta llegar al. .sufragio universal , á lo jm éuos 
aproximándose á él, como dijo el Sr. M inisírodela Gober
nación , á quien oí con mucho gusto exponer sus ideas sobre la materia. ¿Pero es acercarse al sufragio universal 
fijar un censo de 200 rs. como se fijaba en 1837? ¿E ses 
to siquiera ser consecuente con las doctrinas proclamadas 
por el partido progresista? Yo no veo aqui, señores, mas 
consecuencia que en la conducta, pues el partido progre
sista en el Gobierno ha venido siempre á negar de hecho 
las teorías que ha profesado en la oposición. ¿ Nada he
mos aprendido, señores, desde el año 37 acá ; nada hemos 
adelantatado , nada nos ha enseñado la experiencia , que 
volvemos á los errores antiguos? ¿N ovéis  que el censo 
en el año 46 es la negación de todo progreso? ¿N o veis 
que ya no puede sentarse por base que se mida á los 
ciudadanos por su riqueza , cuando han recibido del Criador derechos iguales?

Dice el Sr Moreno Nieto que la Constitución que han 
hecho lus Cortes se opone al sufragio universal, porque las 
Cortes han sancionado la Monarquía, que es incompatible 
con él. Precisam ente, señores , la gran bondad del sufra
gio universal consiste en ser adaptable á todos los sistem as, á todos los partidos, á todas las instituciones..

La "Monarquía constitucional, lejos de necesitar la li
mitación de los derechos, solo puede sostenerse y conso
lidarse sobre la ancha base de la igualdad de esos dere
chos. Si no la hacéis popal ah y democrática, desaparecerá, ó será una Monarquía ilusoria. Decia el Sr. Ministro de la 
Gobernación: no queremos el sufragio porque deseamos 
el progreso pacífico: también nosotros deseamos que se 
progrese pacíficamente, y por la misma razón deseamos 
abrir la puerta para que la voluntad de toda la nación se 
exprese de un modo, no solamente leg a l, sino que no 
deje lugar á dudas. Si queréis, señores, el progreso pa
cífico , "no le cerréis la puerta en l^s leves: si se la cerráis 
os exponéis á no conseguir ese deseo tan plausible y que 
todos abrigamos.

Pasando á tra ta r de las incompatibilidades, segura
mente la comisión declara incompatible el cargo de Dipu
tado con el de funcionario público en las provincias; pero 
en medio de esto establece tantas excepciones para los 
que viven en Madrid , que con su sistema se pueden cons
tituir tres Congresos y tresJSenndos,,compuestos exclusi
vamente de empleados. Señores, ¿cuándo han de cesar 
estos privilegios para los que viven en la corte? ¿Diréis 
que ciertos empleados residiendo aqui pueden desempe
ñar ambos cargos? Pues yo lo niego, porque el funciona
rio público, y lo mismo el Diputado, si j>an de cum plir 
con su deber, necesitan dedicar á él toda su atención.

El Sr. Ministro de la Gobernación lo dijo el otro dia: 
una Cámara, compuesta r e empleados en su mayor parte, 
es un grave mal para el Gobierno representativo: si esos 
funcionarios aprueban la conducta deí Gobierno, su votó 
no tiene fuerza m oral; si la repruA ban, dan  ejemplo de. indisciplina. Se dice que los altos eiápleados son necesa
rios para ilustrar las cuestiones. Es v e rd ad ; pero no veo 
que sea rndispensable-que aquí como Diputados,
cuando son y pueden ser llamados á las comisiones dónde se redactan los proyectos de ley.

El traer empleados á esta Cámara es dar lugar á que 
se repitan los conflictos como e l que tuvo el otro dia el 
Gobierno: es obligar al mismo Gobierno á ponerse en 
contradiccion,como ha sucedido al Sr. Ministro de la Guerra , el cual, habiendo r^pbesto-en árrs respectivos cargos 
á los dignos. Senadores que votaroir contra el Gobierno en 
1854 ,'y que hablan sidcTsepafados por sus votos, se ha visto en la necesidad de ponerse en oposición con el pre
cedente que habia sentado. Yo trato , señores, de evitar este confl eto peligroso para el Gobierno y  para los mismos qtíe ejercen destinos públfees.-

Asi pues , señores, y o ' combato en esta parte el dictamen de la m ayoría , cqi*o lo he combatirlo en la parte 
relativa al cen so , en la cud au n  ^ncuéntcCQ m as liberal eü voto de D. Antonio Gónzatez-

Y<> ya >é pie á pesar de las razones dadas en favor del 
sufragio universal, sé que no lo habéis de ad o p ta r , porque 
teneis el ciego espíritu de partido, y a n te é !  cerráis los 
ojos á la razón ; pero siquiera acercaos lo mas posible á 
la justicia , porque este es vuestro deber.

El Sr. E SC O S U R A , Ministro de la Gobernación: No 
vová contestar al discurso de S. S., porque está encargado 
de esta tarea un digno individuo de la comisión. Vov so
lamente á contestar á dos alusiones que ha hecho S. S. á 
los dos Ministros de la Corona que en este momento ocu
pamos esté banco, porque según cree S. S., estamos do
minados, asi como la mayoría, por el ciego espíritu de par
tido. Y el Sr. García López y sus am igos, ¿ uo lo.están? 
Prueba es de que si que tratándose de una cuestión pu
ram ente doctrinal, se traen al debate palabras y actos de 
los Ministros.

Dice S. S. que hay contradicción en tre  los actos del 
Sr Ministro de la Guerra en 1854 y sus hechos de 
hoy. Señores, ¿es comparable lo que sucedió en 1853 con 
lo que ocurre ahora? No se olvide que se trataba de una Cámara vitalicia, de una C ám ara  elegida por la Corona, y 
que no se trataba en aquella ocasión de una cuestión polí
tica, sino de una cuestión de moralidad. ¿Hay comparación 
en tre aquella situación y la de los Ministros que nace po
cos dias vinim os á estos bancos y fuimos interpelados de 
una m anera in usitad a , no por lo que habíamos hecho, 
sino por lo que se suponía que íbamos á hacer? No hay 
comparación ; y si no la hay , ¿dónde está la contradic
ción del Ministro de la Guerra , no solo en tre sus ac
tos y sus palabras, sino en tre  esos actos y las palabras 
del Ministro de la Gobernación?

Yo he dicho y sostenido que el Diputado que á la vez 
sea funcionario público, tiene un  deber de conciencia v 
de honra en hacer su dimisión en el momento en que 
no está conforme con el G obierno, y que este Gobierno 
tiene el deber de separarle si no lo hace así. Esto he sos
tenido, esto sostengo, y nadie me negará que es la con
secuencia inmediata del principio de responsabilidad m i
nisterial.

Por lo que respecta al sufragio universal, no quiero 
en tra r en esa cuestión por no privará  la Cámara del gus
to de oir el discurso del Sr. CorradL Diré solo que el Ministerio no acepta esa teoría, y que el sufragio universal 
no es como se quiera incompatible con la Monarquía, 
sino que es incompatible con la libertad : la historia lo 
prueba.EIS r. G A R CIA  LO PEZ: Siento que el Sr. Ministro 
dé la Gobernación no haya tenido presente las palabras 
que he dirigido al Congreso, porque hubiera visto que 
mas que discurso de oposición, ha sido discurso de mayo
ría ; y que al citar las palabras de S. S., ha sido por evitar 
conflictos como el que aqui ocurrió dias pasados. Yo he 
dicho á la comisión que dando tanta latitud como se daba 
á las excepciones, se podrían formar Congresos diferentes, según fuera el Gobierno que presidiera las elecciones, 
pcirque no siem pre hemos de tener un  Ministro tan dig
no y tan respetable como el Sr. Santa Cruz, que deje 
amplia libertad á los electores para manifestar su volun
tad. Dice S. S. que no hay contradicción en tre los actos 
y las palabras del Ministro de la G uerra , porque no hay 
comparación entre la cuestión que ocurrió en el Senado 
y la que tuvo lugar aqui hace pocos dias ; que alli se tra 
taba de un vpto de moralidaxl, y  aqui la cuestión no era 
tan importante.Por lo mismo, señores , que entonces se trataba de Rn 
asunto que se rozaba con la m oralidad, y la moralidad 
política anda hoy algo descuidada, por lo mismo digo era 
de mas gravedad aquel voto que noel em itido aquí tra
tándose únicam ente de pedir explicaciones al Presidente 
del Consejo de Ministros. Mi objeto no era otro, al dar ese 
consejo á la comisión, que el evitar se reprodujeran es
cenas tan sensibles y que tanto desprestigian al Gobierno 
parlam entario.

El Sr. E SCO SU R A  , Ministro de la Gobernación : Ha 
dicho S. S. que no sabe si habrá siem pre en el Ministe
rio de la Gobernación una persona tan digna y tan res
petable como el Sr. Santa Cruz, que defienda la iibertad de 
las elecciones. Lejos de mí la pretensión de querer com
pararm e con ei Sr. Santa C ru z , cuya respetabilidad reco
nozco ; pero de lo que yo respondo'es que si elecciones se 
hubieran de hacer continuando yo en este puesto , no se
rán menos libres que las que presidió el Sr. Santa Cruz.

N o s  ha di :ho S. S. que la moralidad política está muy 
d e sc u id a d a  en tre  nosotros: supongo'que no se habrá di
rigido al Ministerio. ( El Sr. García López: ^o ,.no .) Estamos de acuerdo , y en ese caso no hay necesidad de con
testar. Pero frases de esta especie no las puedo dejar pa
sar , no por a q u i , sino por los comentarios que pudieran 
hacerse fuera.El Sr. C O R R A D I: Cualquiera al oír las impugnacio
nes que ha dirigido el Sr. García López a la comisión se 
figuraría que una ley electoral era un trabajo én extreme 
fácil y  hacedero. Momentos ha h ab id o , durante la diserV 
tacion de S. S , en que he 11 gado á creer que nos iba á 
im provisar una ley electoral de todo punto perfecta, á la 
m anera q u e , según refiere la fábula , salió Minerva de la 
cabeza de Júpiter ; pero no ha sido a s i : S. S. se ha lim i
tado á poner fa ltas , y no ha tenido la bondad de darnos 
un proyecto que hubiera sido útil para la ciencia po
lítica.

Sin embargo a el Sr. García López no debería ignorar que de todas las leyes que pueden hacerse en un pueblo regido por instituc;ones representativas, las dos mas difíciles son las que se refieren á la im prenta y á la tri
buna y ¿p or qué? Porque la im prenta y la tribuna son los dos elementos que forman la vida pública, los dos 
polos sobre que gira la esfera política , las dos escuelas de 
enseñanza donde los pueblos aprenden á conocer sus 
derechos ytsus deberes, y por fin , los dos grandes órganos 
de que se vale la civilización m oderna para defenderlas  
ideas y las doctrinas. En vista pues del importantísimo 
papel que representa la tribuna y la im prenta , ¿ á  quién 
no se le ocurrirá lo difícil que es hacer una ley que lléne 
cumplidamente todas las condiciones del sistema represen
tativo? Una buena ley electoral es un  problema que toda- 
vía-no se ha resuelto satisfactoriamente en ninguno de 
los pueblos libres. La comisión no tiene la vana preten
sión de creer que ha llegado al térm ino de la perfección , y 
por eso ha dicho que está dispuesta á adm itir todas las enm iendas que mejoren su  obra.

S. S., con aquella fecundidad que le distingue, ha com
batido principalm enle á la comisión porque habia exigi
do garantías para ejercer el derecho electoral, pues S. S. 
dice que no se debe exigir ninguna. Yo he meditado acer
ca del sistema de todas las escuelas conocidas, y he visto 
que to d as , más ó m énos, exigen esas garantías. Desde 
luego los partidarios de la escuela á que S. S. pertenece 
excluyen á una parte del género h u m ano , cuales son las 
m ujeres; ¿ y  por qué? Porque reconocen que á pesar del gran influjo que la m ujer tiene en el hogar doméstico por 
su organización, por sus condiciones especiales y por otras 
circunstancias no tiene el criterio que se necesita para 
elegir bien. También los partidarios del sufragio universal 
han excluido á los domésticos y á los jornaleros que no 
tienen residencia ni domicilio; ¿y por qué?  Porque están 
convencidos de que para ejercer ese derecho en beneficio 
del público, es necesario tener* aquella inteligencia que 
distingue dónde está el bien y dónde está el mal.

Los que profesan los principios de S. S. han querido 
garan tías, y las han buscado en los padres de familia. ¿Cree el Sr. García López que la comisión no ha m edita
do sobre todos los sistemas? Pues se equivoca, S. S. sabe 
mejor que yo que en ei cuerpo político hay dos fuerzas, á 
s a b e r ; la impulsiva que nos arrastra á cam inar de pro
greso en progreso, y la conservadora que regu la , modera 
y dirige los pasos que damos en la senda del progreso. Alli 
donde domina la fuerza im pulsiva, las sociedades se p re
cipitan , y alli donde está la fuerza conservadora, se es
tanca. Del equilibrio de estas dos fuerzas resulta la arm o
n ía; de su pugna el caos, la perturbación y ía anarquía. 
Todos los publicistas modernos han procurado conciliar 
estas dos fuerzas en los pueblos regidos por el sistema re
presentativo , tanto en la organización délos poderes pú 
blicos , como en la de las demas instituciones.

No hay una sola escuela que no busque de cualquiera 
m anera una garantía que asegure el buen ejercicio de la 
ley electoral. Yo conozco cuatro sistemas en punto á ga
rantías. Los partidarios de la prim era buscan la garantía 
en el elector y nada en el elégido. Por el segundo se bus
ca la garantía en el elegible y  nada en el elector. El te r 
cero "exige una doble garan tía , una para ser elector, y 
otra para ser elegido, y el cuarto es un sistema mixto. La 
comisión ha elegido el sistema de buscar la garantía en el 
el elector y  nada en el elegible. El Sr. García López ha 
padecido una equivocación cuando ha creído que nosotros hem os fijado el censo de 200 rs. No le hemos fijado com o'm áxim o, porque reconociendo como reconocemos la 
ley del progreso, hemos querido dejar que las leyes se
cundarias pudieran alterar este censo según las circuns
tancias, y  hemos querido fijar el límite de donde no  se  
ha de pasar.

S. S., entusiasm ado con el sufragio un iversa l, ha que
rido que nosotros desde luego lo hubiéram os consignado 
en el dictámen. Sepa S. S. que no soy yo de aquellos á quie
nes asusta el sufragio universal. En la región de las teo
rías , en la esfera de los p rincip ios, creo "que el sufragio universal, tal como yo le en tiendo , es una verdad én  ma
teria de elecciones para la representación nacional; pero  
tengo el profundo convencim iento de que han de pasar 
todavía siglos ántes de que en nuestra patria pueda ad
mitirse con provecho del cuerpo e lec to ra l, con ventaja de 
las instituciones liberales. En una nación , señores , don
de hay pueblos que sa precian de cultos y  proclaman sin 
embargo la tasa ; en una nación donde suelen surgir per-»- 
turbaciones para im pedir la extracción de granos; eñ u n a  
nación dominada de tantas y tan absurdas preocupaciones 
teocráticas y civ iles; en una nación como esta, seria un

contrasentido y  un arma mortífera é l suf. agio xmfvérsaf seria d igo, un arma, que lo que*harían ios^meblqíJs^ria atravesarse é1 corazón sfn conocerlo siquiera, éxp é-riencia y la historia acreditan esta verdad. •
En los Estados-Unidos vemos que hay pueblos dónde se hace un buen uso del sufragio universal, y la elección recae sobre las personas mas dignas, al paso que hay otros que no están ni con mucho tan adelantados, dotjde figuran hombres oscuros y medianías insignificantes.El Sr. García López, después de haber encomiado el sufragio universal, ha sido eu extremo injusto con el partido progresista, pintándole como incapaz de dirigir los destinos de la nación. Yo preguntaría al Sr. García López, hijo ingrato de ese partido, ¿á quién se deben todas las reformas hechas en España mas que ai partido progresista? Pues qué, ¿no fue el partido progresista el que abolió los señoríos, 1 >s mayorazgos, los diezmos v el Santo Oficio, cuando aun humeaban las llamas de las hogueras con que habían quemado tantos seres humanas? ¿*’o fue el partido progresista el que decretó la desamortización civil y eclesiástica? ¿No fueron los hombres del pregreso los que al mismo tiempo que rechazaban la in vasión extranjera, consignaban los derechos del pueblo en 

la Constitución del 4 f ,  redimiéndole de las cadenas dé la esclavitud? Los nombres de Arguelles, de Calatea va y  de 
tantos mártires de la libertad dicen si el partido progre
sista ha sido ó no pródigo en sangre y  en servicios para la 
causa de la libertad.Pero después de atacar tan duramente al partido progresista, decia: ¿A quién temeis cuando no queréis dar el sufragio universal? Yo lo diré. No tememos al pueblo, á ese pueblo laborioso que con su sangre y  con el sudor de su frente sostiene las cargas del Estado y fomenta ía riqueza pública; tememos á esa plebe que en 1814 levarv- tó el edificio de la tiranía sobre la ruina de la libertad; tememos á esa pleble que en 4823 abrió las puertas de la patria á los soldados de Angulema que venían á destruir 
nuestras libertades; tememos á esa plebe que daba viv|S  al Rey absoluto, que pedia cadenas, que apedreaba Jal Empecinado, que ahorcaba á Riego; tememos á esa plebe 
que tiraba de la carroza del Rey absoluto con las manos teñidas en sangre de ilustres mártires de la libertad. ¿Quería el Sr. García López que no aprendiéramos nada en las lecciones de la experiencia? Pues esto ha sucedido en España y también en naciones mas, ilustradas cqm° la Francia ¿Qué ha sido*alli él sufragio universalf  Él andamio para la dictadura primero, y  para el régimen 
imperial después.Nosotros queremos el progreso como lo queréis vosotros, y  porque lo queremos es por lo que vamos paso á paso, porque pretender pasar de una situación dada á otra diametralmente opuesta, es exponerse á CMer y á que nos suceda lo que á ícaro, de quien dice uno de 
nuestros mejores poetas que se estrelló

Porque quiso subir tan alto
con tan corto aviso. *

El hombre progresa en el órden físico , moral y  social paso á paso, no á saltos, porque de otra manera t$ty 
se progresa, sino que sucede lo que antes he dicho.  ̂Ha hablado también el Sr. García López de los fuá** cionarios públicos que por el dictámen de la comisión tendrán entrada en la Cámara; y como ya á esta parte del discurso de S. S. contestó el Sr. Ministró de la Gobernación, diré yo muy pocas palabras.Nosotros no hemos querido.que vengan aqui empleados subalternos á hacer su  carrera, á presentarse efc oposición al Gobierno, sirviéndose tal vez deese.m #*  dio para medrar ; pero al mismo tiempo hemo£ creidó que es conveniente vengan aqui aquellos funcionarios que han llegado al término de su carrera, porque habiendo alcanzado el mas alto puesto de la Administra^ cion, deben tener cierta independencia, y  porque al nfiSr mo tiempo puede ser compatible su cargo de Diputado con el de funcionario público , teniendo su residencia en la corte. Creo que estas breves observaciones son bas
tante para contestar á los cargos que hasta cierto punto 
dirige á la comisión S. S %El Sr. G ARCIA L O PE Z : No en balde temía vo-lh triste posición en que rae colocaba al comb «tir el dicté— men , porque si algo faltaba para agravarla , me estaba reservado que el encargado de contestarme fuera el Sr. Gef^ radi , publicista eminente y orador distinguido; peró est> no es obtáculo para que mis doctrinas hayan quedado victoriosas, en mi concepto, aunque sea yo el 30+d*dó ma$ inepto que se ha encargado de su defensa. Y esto es natural; la razón no puede destruirle ni con el talento*ni con la erudición que yo conozco en el Sr. CorradhS. S. h^ supuesto dos hechos que tengo que féctifíeaft 
Es uno haber creído que yo he anatema»iz*do al partido progresista. Yo he dicho que en mi juicio no ha corres* pondido á la idea filosófica que lleva en sí la palabra prtfr gresista , y ahora añadiré que ese partido, ett vez de proá. 
gresar, ha retrocedido y porque las Córtes del 37, en Veé de avanzar, retrocedieron, como se retrocedió desde el 40 
al 37 , y como se retrocede hoy á aquella , porque la co*- misión propone hoy las mismas bases que se establecie^ 
ron en la lev electoral del 37. jMe ha calificado S. S. de hijo ingrato del partido pro^ 
gresista , y debo decir que mas cerca ha estado S. 9. qué y o , porque parece que teme de ese pueblo , sin cuya he* roicidad y sacrificios ni el Sr. Corradi ni ninguno de nos
otros estaría en este sitio; en los momentos en que'íá  intervención del pueblo es necesaria , el pueblo es heróM- co v nada hay *que temer de él; pero cuando ya som Ü  
dueños de la situación, cuando se trata de repartir el bo* t in ,’entónces va es una plebe asquerosa: esa sí que eá ín» gratitud , Sr. Corradi. (Aplausos.) ' rEl Sr. p r e s i d e n t e : ¿Dónde están éáos celadores <|tré no cumplen con su deber? ;

El Sr. G ARCIA L O P E Z : La plebe no debe de respoft* der de la venida de Angulema n i de otros hechos histó*? 
ricos. S. S. no ignora la historia de los persas ni quiéneé 
fueron los reaccionarios del año 23. A buen seguró qué no fue la plebe la que tuvo la culpa de eso. ; 4Otra pregunta ha hecho el Sr.- Corradi , sobré cúáí fej nuestra ley electoral, y se la voy á decir en dós artfcth* lo s . . . . .  . - *

El Sr. p r e s i d e n t e : Eso no es rectificar. f El S r G A R CIA  LO PEZ : Siento que la autoridad <M Sr. Presidento no me permita hacer ver lo que el Sr/Có¿* radi no ignora , que el progreso de hoy no es progreso, 4  le recordaría á S. S. lo qué constantemente nos decia* ed  un periódico que dirigió, que era mas progresista hoy  que ayer, mas progresista mañana que hoy; y  el partfdu 
que S. S. representa es hoy mas retrógrado que ayer, y  sé*  
rá mañana mas retrógrado que hoy. ^El Sr. G O R R AD i : S. S. me ha supueSfo cusas qué n^ he dicho, ó no ha querido tener presénte las explicación nes que yo he dado acerca de lo que entiendo por por pueblo y lo que entiendo por vulgo.Yo no he confundido n t  podía confundir al .puebla e s 
pañ o l, y lo dije asi, al pueblo qué 'con s tr ^ ftg r e  Y.hfíft el sudor de su frente sostiene las cargas del Estádór cófi ese vulgo que formaba los ejércitos de la-fe, que apagaba á los liberales y pedia cadenas.S. S. me ha hecho otra alusión diciendo que yo 
al lema que constantemente he* sostenido y  sosténgale, mas liberal hoy que ayer , mas liberal mañana qüe Écfyf Yo he dicho antes que progresar no es c^míhár Asj líos, poi* que el que quiere ir de un extremo á otro tiene ‘por pre* 
g sion que pasar por los puntos intermedios.* ;  ~

El Sr. p e ñ a : Señores, que el asunto queéstá sometido á la deliberación de la Cámara es un asuntó de súma 
importancia , lo ha probado bastante la série de discursos que se han pronunciado; pero sin embargo dq que ^  asunto que se discute es de la primera impqrtane)a pohtir ca, lo es aun mas desde el momento en que se decidió cU que las bases de las leyes orgáaicas habían de ser .parí# integrante de la Constitución del Estado.Si todavía necesitáramos alguna prueba en apoyo de la importancia y gravedad de esté asunta, nos la demostrar ria el ver que individuos ta n , ilustrados como los qu£ componen la comisión, no han logrado el ponerse dá acuerdo para presentarnos un solo dictámen. Ademas dá las'dificultades intrínsecas d é la  materia* la comágíurt naturalmente tenia que tropezar por una parte con las que habia de presentarle la Constitución qrtf£ tejEixaarfSI 
tifefie discutida y aprobada; Constitución con la cual es de absoluta necesidad qqe el trabajo de la Comisíorfiesté en perfecta armonía, y  teñía que raóhar- por ólrÉ .palrte con las dificultades de p resen tar las detr»jera*á- |a iSélfberáCfón ¿fe Ía í^mara mas artículos que 
aquellos que-real y verdaderamente deben ser la sustancia especial de la ley electoral.

En mi opinión las bases que la comisión ha presen^
; tado, ni están en armonía con la Coo^Htucion.votada, ni : trae todd§ los principios ni todas las reglas'que" (íéb i araos 

de esperar que la Comisión hubiera traído y qne en su preámbulo nos habia prometido. En vez de bises., la.co- : misión nos ha traído ttnat porción de reglas fragm énte reglamentarias, muy buenas sin duda para la ley e le c |^  ral, peró en mi concepto notoriamente inconveniente!# para hacerlas objeto de qn articulo constitucional 4Jn examen rápido de las bases electorales que ía cqmi*ieno nos propone, y su comparación con algunos ártíoídós d¿í la Constitución, y  las consideraciones mlsma¿ dalpreáin¿  bulo respecto de la gran necesidad que ha&a de evUa£> 
la reproducción de los abusos qué todos bemps lametila^ do1, probará á la Cámara de un modo evidente que el jui^ ció que he formado del trabajo tó*• das sus partes exacto. t ;  ̂ ;

Yoy á reoórda ros, Sres. Diputadps*,? en . e l  de la Constitución habéis acórdajja que sñ^diga’qñe Cpda provincia nombrará un Diputado por lo menos por cada50,000 almas de su población» Cuando adoptásteis el sis*



tema áe fijar en Un atticulo constitucional el mínimtiiri 
de los Diputados que había de enviar la nación, podríais 
indudablemente haber seguido el sistema de todas las 
Constituciones francesas; pero os pareció mejor hacer 
una base elástica.

¿Y qué propone ahora la comisión? Que prescindáis 
del artículo constitucional que teneis votado, y que esta
blezcáis uno distinto en que desaparezca aquella elastici
dad, puesto que nos dice que las provincias nombrarán 
un Diputado por cada 40,000 almas. Yo, señores, com
ie n d o  que la comisión hubiera fijado un mínimum y un 
máximum; lo que hace no lo comprendo, porque en mi 
concepto altera el artículo constitucional.

La base segunda demuestra que reglamentaria 
con solo decir que tiene por objeto decir que donde re
sulte un sobrante de la mitad del número de almas ex
presado en la base anterior, se nombrará un Diputado 
por este exceso de población.

Acerca de la base tercera diré muy poco después de 
lo que han manifestado los señores que me han precedido 
«n el uso de la palabra.

La comisión, partiendo sin duda de la ley electoral 
del 46, y habiendo visto en ella que se consagraba co
mo base el derecho electoral á condición de pagar 400 
reales de contribución, propone ahora que el censo se 
rebaje á 200 rs.

Con esto, y con otorgar el derecho electoral á to
dos aquellos á quienes llama capacidades, cree que es 
una base muy ám plia, cuando en mi juicio el cuerpo 
electoral español, adoptándose ese censo, no pasará de 
500,000 electores, cuando por la base que proponía el 
Sr. Gorizalez el número de electores hubiera subido 
cuando menos á un millón.

Yo, señores, no puedo conformarme tampoco con ;'Ia 
base cuarta, por la qu i se da el derecho electoral * á  
las capacidades oficiales, paguen ó no contribución di
recta. Creo que lo que va á resultar por esa base es, que 
al paso que tendrá derecho electoral un albeitar , po
drán no tenerle un Ministro, un General ó un Senador 
del reino. Por ese artículo tendrá capacidad un agri
m ensor, y no la tendrán Zorrilla , Bretón ni otros hom
bres en quienes no puede dejarse de reconocer inteligen
cia y capacidad.

Concede también la comisión el derecho electoral á 
los que tengan una renta de 1,800 rs . , y esto podrá dar 
lugár á los escándalos que todos hemos lamentado. Yo 
hubiera comprendido que la comisión para evitarlos hu
biera dicho que no tendrá derecho electoral sino el que 
contribuya al Estado con una cantidad determinada , cu
ya justificación documentada se hará antes de ser ins
crito en las listas electorales, y que no podrá ser bor
rado sin prévia justificación.

Sres. Diputados, ¿no comprende vuestra imaginación 
adónde iremos «i parar cuando un Gobierno quiera abu
sar para aumentar los electores ? Señores, si se quiere que 
se repitan los abusos que han tenido lugar en nuestro 
país, conságrese el principio de la renta como medio elec
toral : si queremos que ño se falsee la ley electoral, recha
cemos la renta como gérmen de abusos.

No sé cómo la comisión ha presentado la base quinta, 
que es puramente reglamentaria, y ademas cómo se pue
da sostener la base quinta después de redactada con tanta 
elasticidad la base tercera. Si se fijan 200 rs., habrá 500,000 
electores en todo el país; pero si se ponen 100, el número 
de electores será de un millón. Los Diputados comprende
rán que la base quinta no es mas que el desenvolvimiento 
de la tercera.
, La base sexta es puramente reglamentaria , y yo creo 

que se podría redactar de una manera mas sencilla y mas 
terminante. Se podía decir: «No podrán votar, aunque 
tengan las cualidades necesarias, los que no esten en plena 
posesión de los derechos civiles y políticos.» Sin mas que 
éstp desaparecería toda esa clasificación que hace la comi
sión de los que no han de tener el derecho electoral. 
¿Quién ha dudado que las ejecutorias de los Tribunales 
se han de cumplir? ¿Quién puede creer que hay necesi
dad de un artículo constitucional para decir que los locos 
no podrán ejercer el derecho electoral ? ¿ Merece que se 
ponga un artícul constitucional, en que se diga que no 
podrán votar los que esten declarados en quiebra ó fa
llidos?

Respecto de la otra excepción que se hace relativa á 
los deudores á los caudales públicos como segundos con
tribuyentes, diré que esos deudores pueden ser dudo
sos^ en ese caso no se les puede llamar verdaderamen
te deudores, ó son deudores reconocidos y ejecutoriados; 
en este caso, ó no pueden pagar, y se encuentran en la 
categoría de los fallidos, y no tendrán los derechos civiles, 
ó tienen medios de pagar, y en ese caso no hay por qué 
lanzar sobre ellos ese anatema , y no se les debe privar 
del derecho de electores.

Si á los segundos contribuyentes al Tesoro se les pue
de hacer cargo de que se han utilizado de lo que no es 
suyo , ese cargo se les puede hacer á todos los deudores. 
Podrá haber mas ó ménos moralidad en el origen del cré
dito ; pero en cuanto á los resultados son, iguales.

No quiero decir nada sobre el cónteiiido de la hase sé
tima porque es demasiado importante para ocuparse de 
élla á la ligera. Dice la comisión que desde 4860 se exi
girá como condición indispensable para ser elector el sa
ber leer y escribir. De este punto importante .me ocuparé 
con toda detención cuando llegue la discusión de esta 
base.

Dice la base octava. (La leyó.) Dice el art. 26 de la 
Constitución. (Le leyó.) Las circunstancias que exige la ley 
electoral son la de ser vecino de un pueblo de España pa- 
ffc ser Diputado; es decir, que el que no tiene ni aun el de
recho de ser elector municipal, puede ser Diputado de la 
Dación española. Esto repugna á'mi inteligencia: no vengó 
á abogar por condiciones oligárquicas ni preferencia hacia 
ciertas clases del Estado; pero no puedo menos de sublevar
me contra el contrasentido que envuelve la circunstancia 
de declarar á una persona indigna de ser elector de Ayun
tamientos, y al mismo tiempo se le declara apto para ser 
Diputado. Para ser elector municipal se necesita ser con
tribuyente por contribución directa. ¿Y no seria un con
trasentido decir que para ser elector municipal se ne
cesita pagar contribución directa, y que para ser Alcalde 
no es necesario ese requisito? Señores, hay una necesidad 
de poner en armonía con los artículos déla Constitución 
esta base electoral. Yo no concibo mas que ó el sufragio 
universal, ó poner en armonía lo que se exige para 
unos y otros electores, y para los que han de elegirse. 
Comprendo que se diga: mínimum para tener derechos 
políticos en el pais, 20 rs. de contribución directa; pero 
ño puedo comprender que cuando unos derechos políti
cos son inmensamente superiores en categoría, se hayan 
de exigir ménos condiciones que para disfrutar los dere
chos políticos inferiores.
« El Sr. PRESIDENTE Son pasadas las horas de regla
mento. Si V. S. piensa extenderse mucho, en ese caso po
drá hacerlo mañana.

El Sr. p e  NA: Sí, señor, tengo que hablar bastante to
davía.
• El Sr. PR E SID EN TE : Mañana á primera hora conti
nuará esta discusión.
' Se anunció que se imprimiría y repartiría el dictá- 
men de la comisión sobre el monumento de la memoria 
al Sr, Quijano.

Pasaron á la comisión de bases de ley electoral varias 
enmiendas.
• El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para mañana: 
Continuará la discusión pendiente á pirmera hora, y luego 
los demas asuntos señalados.
• Se levanta la sesión.
• Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
Áe la adacción ó v por la de la imprenta
establecida en ei P v > : v  '•so á las diez y media,
desde cuya hora o r í ; ' ■•'■mi.. ! ¿da á disposición
de los periódicos que vecharlo.

OTRA. No es obligan pai3 los periódicos la inser
ción deí Extracto oficial, pero el que voluntar i aumente lo 
quiera recibir de la imprenta á quese ¡ cia re hi no», a 
teriov deberá publicarlo tal corno ella lo dé; sin ahu 
cien de ninguna especie, por ser ehiní-'o texto de qu. 
responde u  redacción encargada de conmocionarlo.

fue colocado en el ramo, de ayudante del CoVreo Cehtral 
en 1849, siendo cumplido del ejército con buena licencia, en 
donde sirvió por su suerte de 1833 á 1841; y después por 
permuta, fue nombrado conductor en Noviembre de 1953. 
Su conducta hasta ahora ha sido intachable.

PAR 1FICIAL.

A ÍOTIFIC ACIONES Y NO.

Y DE LAS 1*1..

Ai Director de la Gacela se l. 
para su inserción litera] en esta, *

En el periódico Lav Novedades se denunciá is 
ocurrida el 22 en ia noche, de un paquete del mU 
nórtico con destino á sus suscrito! es* de Lérida, hallo 
la carrelei a de Aragón , no lejos de Madrid. Él hecho 
cierto; ei paquete recogido fue enviado por el correo ut* 
ayer; y como el descuido del conductor aparejo indiscul
pable , fue inmediatamente suspendido de empleo y suel
do, á pesar de sus antiguos y fcuvnos servicios, hasta que 
volviendo de su viaje, 'puedan o irse sus explicaciones v 
acordarse su separación definí!iv-a dn .servicio.

D. Manuel Loren , que o-> -i -.-.»n Uiofor en coosiion.

La España, reproduciendo un párrafo que parece tomó 
de otro periódico, dice lo siguiente :

«Ni en til A lmirantazgo, ni cu la Secretaría misma del Ministerio de Ma
rina se había tenido la menor noticia de tal proyecto (el de ascensos de la 
Armada) hasta  qne salió en letras de molde.»

No es exacto lo que precede. El proyecto en cuestión 
se elaboró, redactó y escribió por Oficiales de la Secreta
ría , bajo la dirección del Sr. Ministro, como su Jefe, sin la 
menor intervención de personas extrañas al cuerpo, co
mo equivocadamente se ha supuesto, no obstante las fa
cultades que tiene todo Consejero de la Corona de con
sultar y aconsejarse de quien tenga por mas conveniente.

Respecto al art. 16 del Real decreto sobre la constitu
ción del Almirantazgo, que cita La España, debemos ma
nifestar que solo seria aplicable en el caso de que la re
forma propuesta en ios ascensos y organización de la Aro
mada se hubiera hecho por un Real decreto; pero de nin
gún modo puede tener aplicación tratándose pura y sim
plemente de un proyecto de ley.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
dol miércoles 24 de Enero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Yalladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID —En el dia de ayer los Ingenieros militares 
echaron sobre el desbordado y caudaloso Jarama un puen
te á la Virago para restablecer la comunicación inter- 
eptada por haberse llevado el rio, en su última é inmensa 
avenida, el puente que daba paso al ferro-carril, sin 
dejar apenas vestigio alguno que indique su existencia.

Dado principio á tan difícil operación por una com 
pañía do pontoneros que mandaba el Capitán D. Rafael 
Pallete , auxiliándole los distinguidos Oficiales de su cuer
po D. Tomas Martínez, D. Joaquín Echagüe , D. Juan Bar» 
raneo , D. Santiago Moreno y D. Juan Gaya, fueron su
cesivamente avanzando los pontones hacía la línea que 
debían ocupar. Cada uno quedó sujeto por medio de un 
ancla clavada en el fondo del rio , y á las cuatro de la tar
de daba seguro paso sobre el Jarama , cuya corriente te* 
nia la velocidad de seis pies y medio por segundo , un 
puente flotante de 390 pies de longitud

Las varias y difíciles operaciones que para esto fue
ron necesarias se ejecutaron con suma precisión y des
treza : en nada hubo confusión, en nada desorden: los 
Oficiales de Ingenieros dirigieron con el mayor acierto 
á los pontoneros, ejecutando estos las órdenes de sus Je
fes de manera que ño pudo quedar duda de su excelente 
estado de instrucción.

Unos y otros se distinguieron ayer, y mostraron no 
ser inmerecida la buena reputación deque goza el cuerpo 
militar de Ingenieros.

Asi lo apreció también la numerosa concurrencia que 
presenciaba el acto, con tanta mas satisfacción, cuanto 
que atravesó la impetuosa corriente del rio á poco rato 
de haber dejado los coches del tre n , puesto á su disposi
ción por el empresario del ferro-carril de Almansa, señor 
Salamanca, á quien el Gobierno ha facilitado dicho puen 
te para el mas pronto é inmediato restablecimiento de la 
interrumpida comunicación en una via tan interesante 
por muchos conceptos para la capital de la Monarquía y 
mayormente en las actuales circunstancias.

Asistieron al acto el Sr. Ministro de Fomento; un nú
mero considerable de Diputados á Cortes; los Generales 
Concha, Serrano Domínguez, Prirn y Echagüe; el Go 
bernador de la provincia; el Ingeniero general con los 
Jefes y Oficiales de Ingenieros militares; el Director ge
neral de Obras públicas; varios Ingenieros extranjeros 
de la empresa y del cuerpo de Caminos ; algunos alum
nos de su escuela especial, y otras personas convidadas.

Damos el parabién á los Ingenieros militares por la 
ocasión que se les há presentado de ostentar sus cono
cimientos, prestando á la vez un servicio público de 
gran interes.

—Se nos ha remitido la siguiente comunicación que 
nos apresuramos á publicar, porque honra sobremanera 
á las personas que la suscriben, y á las que, como el señor 
Escosura, aun cuando no la firman, están dispuestos a con
tribuir con todos los medios posibles á llevará cabo tan 
filantrópico pensamiento. Hé aquí la comunicación :

A la prensa periodística los Diputados de Asturias en 
•las Córies Constituyentes.—  Muy Sres. nuestros: Siendo 
tan elevada la misión de la prensa para ilustrar y dilucidar 
las masgraves cuestiones sociales, los Diputados de Astu
rias acuden á ella solicitando tome en cuenta la espantosa 
miseria de provincia tan desgraciada. Cuatro años que 
sin intermisión vienen sucediéndose malas cosechas, y 
el cólera por añadidura, presentan su situación desespe
rado en el actual de 1856. El Gobierno auxiliará , nó lo 
dudamos, hasta fuera de su alcance, tan aflictivos compro
misos; pero sus agigantadas proporciones avanzan mucho 
mas allá de los límites ordinariamenete conocidos exi
giendo remedios extraordinarios.

Proverbial la generosidad española , confian en ella, 
y á un mismo tiempo en la imprenta periodística que, 
difundiendo con sus noticias y atinado criterio el gérmen 
de la caridad entre provincias mas afortunadas, excite la 
consideración de sus Autoridades, Clero, Milicia Nacional 
y pueblos para acoger y favorecer los innumerables po
bres emigrados que de necesidad absoluta tienen que des
parramarse por todos los ángulos de la Península implo
rándola. Felizmente no hay hasta ahora matiz político cono
cido que no se honre y envanezca de considerar seme
jantes atenciones como" sagradas, primordiales y exclu
sivas.
’ Divagarían los Dij utados que suscriben, atendida la 
notoria ilustración que distingue á VV., si ampliasen sus 
observaciones y deseos, comprendidos al simple golpe de 
vista. Inserto en el periódico La Nación el parte del Go
bernador civil con el estado de subsistencias y lo que fal
ta para cubrirlas, nada queda que decir. Confiar en la 
Providencia ; y poner los medios para ocurrir á calamida
des tan fatales, esperando de la filantropía y celosa coo
peración de YV. dirijan y animen la opinión pública pa
ra que, combinados todos los elementos compatibles , no 
quede clase alguna de remordimiento por lo que dejaron 
de gestionar en obsequio de la mas santa de las causas, á 
los que tienen el honor de representar la confianza de un 
pais clásico por cuna repetida de la libertad , y patria de 
los Campomanes y Jovellanos, quedando de VV., afectísi
mos SS. SS. Q. B. S. M.

Madrid 22 de Enero de 1856.=>Evansto San M guel.=« 
José García Jove.—Eulogio Diaz Miranda.=José M. de la 
Llana.=Pedro López Grado.=»Salvador VaIdés.=*Antonio 
Mendez Yigo.=~Servando Ruiz Gomez.=«Pedro Villar.

«Se omite el Sr. Escocura por ser Ministro, aunque 
áníes y después de serlo siempre se prestó como el prime
ro en obsequio de la provinca, y el Sr. Busto, porque 
se halla enfermo.

ALAVA.— Vitoria 2  i de Enero.—Ayer se celebró en 
esta capital una solemne misa y Te Deum que no pudo 
tener lugar el domingo anterior, como estaba anunciado, 
para dar gracias al Todopoderoso por la desaparición del 
cólera. Esta calamidad, pesarosa sin duda de habernos 
tratado en sus dias con alguna benignidad , nos tenia aun 
reservado estragos de otro género, pero no mónos funes
tos. Efectivamente, algu^' * ’os coladores que se echaron 
durante la función d . . e tín el maderamen de ¡a
oúonla Ho V ; . ia colegiata do Santa María, en cuya

. v  > - : •« .»u la función. Reinaba 
■ ; pío á arder ai conckuy^ 
v-rveibida* luego h< Auh.'fidn-. 
' ¿níucipiaroii a tomar ¿ -p o 

te o-• . . *io á la aliura que se ha liaba v!
alean,. !, .;->s bambas de agua ni oper • .* 
nenie riesgo, siendo preciso posar por v 
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gados en la pérdida de embarcaciones causa horror; no 
sabemos aun noticias de multitud de puntos. [Porvenir.)

BARCELONA 49 de En ero.—Ayer mañana en el va
por Santa Isabel f procedente de Mahon , llegó el batallón 
de zapadores, que fue relevado en aquella ciudad por el 
de igual clase que el sábado salió de esta en el mismo 
vapor.

Hemos tenido el gusto de ver los largueros destinados 
al puente que la empresa del camino de hierro del Este 
está construyendo en la riera de San Simón en la prolon
gación de dicha via mas allá de Mataró. A juzgar por la 
magnitud y elegancia de las piezas de hierro que hemos 
visto será una obra magnífica. (C. de A.)

M ALAGA 46 de Enero.— El Sr. Falgueras, Jefe de la 
guardia civil de Coin, ha dado en dicha villa con toda la 
fuerza de su mando una nueva prueba de los*nobles y hu
manitarios sentimientos que distinguen á dicho cuerpo. Pa
ra atender á la miseria pública, todos se han brindado á 
contribuir con las cantidades que les lia sido posible en 
una snscricion que han abierto al efecto, y la han ofreci
do al Sr. Alcalde de aquella villa, para que haga exten
siva la suscricion á los particulares, adviniéndole que 
dado que la suscricion no se amplíe, le facilite relación 
de los pobres de solemnidad y con papeleta del Alcalde 
serán socorridos con lina limosna á la puerta de la casa- 
cuartel. No podemos ménos de alabar como se merece tal 
rasgo de desprendimiento y de caridad.

Por lo demas no debe sorprender á nadie, pues son 
muy comunes en la Guardia civil.

El Sr. Gobernador D. Domingo Velo, no contento con 
hacer cuanto de sí depende para remediar y aminorar la 
calamidad que sufrimos con motivo de las lluvias, ha 
creído de su deber como primera Autoridad de la provin
cia , y porque asi le dicta su conciencia, pues sabe que so
bre la voluntad y los esfuerzos del hombre hay otra su
perior, que es la del Altísimo, invitar al Excmo. é Ilus- 
trisísimo prelado de la diócesis á que se hagan rogativas 
públicas para implorar la misericordia divina, dejando al 
cuidado de nuestro prelado señalar los dias en que deben 
verificarse, aunque con la posible brevedad. Éste es un 
acto de piedad, muy propio de una Autoridad religiosa é 
ilustrada.

El Sr Gobernador civil de esta provincia, de acuerdo 
con D. Francisco Peralta , Administrador de Correos de 
la misma, han dispuesto que las expediciones salidas de 
esta capital para Madrid, que se encuentran detenidas en 
Coin por haberse llevado las aguas el puente, se dirijan 
por la línea trasversal de Loja á Lucena , para que por 
Córdoba puedan llegar á su destino. También la corres
pondencia de la estafeta de Ronda se ha embarcado para 
Torremolinos, para que desde este punto con caballerías 
embargadas se dirijan á Coin: las expediciones que ven
gan de la córte en lo sucesivo deberán verificarlo por 
Córdoba , pues al efecto ha oficiado á Bailen el Sr. Peralta 
para que asi se realice hasta la habilitación del referido 
puente. Muy digna es de encomio la conducta de los seño
res Gobernador y Administrador de Correos en la presen
te circunstancia, á cuyo celo y actividad desplegada de
beremos no estar incomunicados mas tiempo. (Avisador.)

CORÜÑA 20 de Enero.—Se dice qu e , á consecuencia 
del temporal que reinó dias atrás, se han perdido mas de 
12 buques junto al Cabo de San Vicente. (Clamor de Ga
licia.)

CADIZ 45 de Enero.—Hemos oido asegurar que casi 
todos los individuos déla tropa embarcados en la fragata 
Blanca, que se suponían ahogados, han parec ido, de suerte 
que son muy pocas las víctimas que han resultado de este 
naufragio.

En el parte oficial de la Vigía de anoche se publican 
las siguientes ocurrencias dd  inar.

Entrarán, esta noche una fragata de presencia inglesa, 
y un bergantín del O.

Pasó al Estrecho una fragata, y á Sanlúcar va una 
goleta.

A pesar de que anoche á las nueve salió el viento al 
SO. fresco con cerrazón , y de que en la madrugada ha 
llovido bastante con tormenta , el barómetro no ha tenido 
alteración de descenso; antes bien anuncia período de 
mejor tiempo, por la medida que so indica arriba. Muchos 
chubascos y marullo de viento; tal ha sido el aspecto del 
dia de hoy.

El Sr. Cónsul de los Paises*Bajos se ha servido remitir
nos la precedente narración.

El bergantin-goleta que se cita, anclado en él rio de 
Sari Pedro, en el parte de anoche, es la goleta holandesa 
nombrada De Mame , Capitán J. M. Beukeme, que con car
bón de piedra salió de Cardiff para Constantinopla, y á 
los 26 dias de navegación la arrojó el temporal del S. sobre 
el arrecife de piedras inmediato á Sancti Petri la noche 
del 4 0 al 14 de Enero. Allí perm aneció-uno: hora y cuarto 
hasta la pleamar que, por no calar la goleta mas que 
nueve pies y medio, la puso á flote, metiéndola en el rio 
háeia la parte de Levante, en el sitio donde pasa ia bar 
ca , haciendo hasta cinco pies de agua , y recibiendo mu
cho daño en el fondo y el costado* de babor contra un 
casco qué se halla alli perdido. A las seis de la mañana 
dél 11 quedó la goleta enteramente en seco, y el mismo 
dia se puso á flote. La tripulación se ha salvado milagro 
sámente, y será preciso descargar la goleta para que pue
da seguir á su destino.

Su Capitán dice que la fragata varada en Sancti Petri 
se perdió porque calaría como 48 píes, y no era posible 
libertarse de las peñas, á no ser buque pequeño, como el 
suyo, de 120 toneladas.

También el Sr. D. Antonio Sicre ha tenido la bondad 
de comunicarnos.que la fragata francesa varada en Cabo- 
Candor, se nombra la Pequeña Susana, su Capitán Auba, 
procedente de Sierra-Leona , con carga de cacahuet para 
Marsella.

Resúmen dé las observaciones meteorológicas hechas en Cádiz 
en Diciembre de 485b.

La mayor elevación del barómetro se ha notado el dia 
23, de 30 pulgadas, 31 centésiirios de medida inglesa, ó 
28 pulgadas, 5 líneas de francesa, haciendo viento N. bo
nancible, estando la atmósfera clara. La menor el 41, de 

, 44 ó 27, V/t con SSE. fresqúito y lluvia.
El máximo del calor se ha sentido el 17, de 4 $¡4 gra

dos por el termómetro de Reaumur á la sombra, ó de 62J4 
por el Farenheit con SSO. fresqúito y nubes. Ei del frió 
el 5, dé 4 grados sobre cero, ó 44 con NE. bonancible y 
clara.

Los vientos han reinado del N. 4 días, del NE. 4, del 
E. 6, del SSO. 9,3, del SO. 4, del O. 2, del NO. 2.«*Toiai 34. 

La atmósfera ha estado clara 4 dias, niebla 1, celajes 
nubes 8, nublada 6, cerrazón de lluvia 8, truenos, re

lámpagos é idem 4.*=sTotal 3I.
Ha llovido en los siguientes: el 1, 2, 3, 6, 7, 8, 40, 41, 
43, 14, 17, 18, 49, 20, 24, 26, 27, 28 y 29. La cantidad 

de lluvia caída ha ascendido á 5 pulgadas, 10 líneas y 40 
puntos medida de Burgos.
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EXTEIUOít.

Despachos particulares de la Gaceta de Madrid.—París 
2 2  de Enero de 1856,—Lónires lunes.—Rusia aceptará las 
condiciones especiales que las Potencias occidentales im
pongan , según el tenor de la cláusula adicional de las 
proposiciones ‘austríacas, antes de que principien las ne
gociaciones.

El Constitutionnel, el Journal des Debats y los demas pe
riódicos franceses, excepto el Sieele, esperan mucho de 
las negociaciones.

París miércoles 25 de Enero.—San Pelersburgo 21.- 
Se ha enviado órden al Príncipe Gortschakoff para que 
suspenda las hostilidades.

Se han hecho en la Habana prisiones importantes, mo
tivadas por noticias recibidas, de que se estaba preparan
do una expedición contra Cuba. Los presos lian sido en
viados á España.

Nota. Retrasados ambos parles por causas atmosféricas.

La noticia que contiene la última parte del 
segundo despacho telegráfico, tomado sin du
da del Neto York Herald, es indudablemente 
infundada.

La España dice haber recibido por la via 
de Lóndres cartas de la Habana del 27 de 
)iciernbre, y nada se dice en ellas acerca de 

este suceso. Ademas los periódicos de los Esta
dos-Unidos no hablan de que en la fecha indi
cada hubiese indicio alguno de la intentona á 
que •;•! parte se refiere. Ademas el Neto York 
koraid no goza el concepto de muy veraz en 
sus nolictas.

Los demás asuntos á que los despachos te
legráficas se refieren, son de una importancia 
inmensa. S¡ no se ha hechoaunla paz, se pue
de, racionalmente pensando, creer que no se 
liaba míe. 'listante.

En efecto. uno de los mayores inconve
nientes que se ponían para el buen éxito de 
las nc-'oeiydones, era lo relativo á la última

cláusula de las proposiciones austríacas, y" es
te obstáculo se halla completamente vencido 
en el hecho de presentarse Rusia á su acep
tación ántes de que se abran las conferencias. 
La órden dada al Príncipe Gortschakoff para 
suspender las hostilidades es también muy 
significante, y un indicio de que cuanto se ha 
dicho acerca de un armisticio no carece com
pletamente de fundamento , por mas que pa
rece una paradoja á algún diario inglés.

La prensa francesa se regocija, tanto la de 
Paris como la de los departamentos, y según el 
Journal des Debats, se espera con verdadera 
impaciencia que firmen los preliminares de paz 
y el armisticio que debe ser una consecuencia 
inmediata de ella.

La prensa alemana demuestra también 
bastante confianza.

La inglesa por el contrario continúa mani
festando esa incredulidad y esa reserva que 
desde el principio ha observado.

El Times se congratula, esverdad.de la pers
pectiva de paz que se presenta; pero dice que 
hay muchas personas -que piensan que la 
continuación de la guerra por un año mas 
hubiera producido mayores bienes que males.

»Nuestros preparativos eran tan grandes, 
dice, nuestra marina y nuestro ejército toma
ban cada dia mayor incremento, y por otra 
parte el poder de Rusia se ha reducido tan 
manifiestamente que jodiamos esperar racio
nalmente al fin de otra campaña, no solo 
dictar condiciones mas ventajosas, sino tener 
las mejores de las garantías posibles por estas 
condiciones, es decir, la debilidad definitiva y 
la postración del enemigo.»

Sin embargo cree que por ventajosos que 
pudieran ser estos resultados , es mucho me
jor aceptar lo positivo que ahora se presenta. 
Pero al mismo tiempo que no duda de que 
ninguno de los obstáculos que al parecer se 
presentan sean un imposible para la realiza
ción de una paz que la corte de San Peters- 
burgo ha reconocido como necesaria para sus 
intereses, entiende que no debe haber tantacon- 
fianza en ello que se crea que Francia é Ingla
terra no tienen que hacer ya nada mas que 
echar las campanas á vuelo y hacer salvas de 
alegría.

Sostiene también que no se debe cesar en 
los preparativos de guerra, hasta que se sepa 
que Rusia ha aceptado clara y terminantemen
te las estipulaciones indicadas por las Poten
cias occidentales.

Oree que el mejor medio de conseguir la 
paz es hacer comprender á Rusia que le es 
mas necesaria que á las Potencias occidentales.

El MorningHerald aprecia tanto como el que 
mas los beneficios de la paz, y no desconoce los 
horrores de la guerra ; pero cree que seria el 
colmo de la locura y del crimen dejar al ene
migo en posesión de lo que á costa de tantos 
esfuerzos se le ha arrancado. Opina porque las 
premisas hacen concebir esperanzas de que se 
hará la paz.

El Globe dice que seria una vergüenza para 
las Potencias occidentales el renunciar á los 
frutns legü.imamAntñ adquiridos, dospuos de 
haber pagado todos Los gastos de la victoria. 
Entre las condiciones presentadas á Rusia no 
se ve figurar la de indemnización por los gas
tos de guerra hechos por Francia é Inglaterra, 
y es ésto una indulgencia que no puede en
contrar justas compensaciones sino en los re
sultados seguramente adquiridos y reconocidos 
al fin de la guerra.

El Daily Netos quisiera que, si lia de haber 
conferencias, se tengan en Paris ó en Lón
dres, en vez de Yiena ó Bruselas. En su juicio, 
Rusia ha venido al terreno de los sentimientos 
pacíficos por el miedo, y únicamente el miedo 
puede mantenerla en estas disposiciones. Para 
ello, dice, no se debe dar de mano en lo mas 
mínimo á la guerra mientras duren las nego
ciaciones. Concluye diciendo que las victorias 
que consigan los aliados serán negociadores 
mas poderosos que los mas hábiles diplomáti
cos. Mal se aviene esto con lo que se ha dicho, 
y se dice, de armisticio.

La Presse, órgano de Mr. Disraeli, es el 
único diario inglés que manifiesta una con
fianza absoluta. Según este periódico, la paz 
está ya hecha, y en ello están de acuerdo to
dos los Gobiernos interesados. Aun cuando se 
opongan algunos obstáculos, quedarán desva
necidos. Se ha resuelto la paz, y ante esta de
cisión todas las dificultades secundarias des
aparecerán. Cree que la paz será sólida y dura
dera porque está fundada en principios dignos 
de los Estados que la buscan, y porque es ex
traordinariamente moderada en sus condi
ciones.

El Morning Post opina por que continúen 
simultáneamente los pasos para llevar á buen 
fin el ultimátum de Austria, y para tomar al 
mismo tiempo las medidas necesarias á fin de 
dar á los ejércitos y á las escuadras aliadas 
un poder invencible, para el caso de que fue
ran infructuosos los esfuerzos de los diplomá
ticos, ó «que se negase Rusia á admitir las le
gítimas consecuencias de los principios gene
rales que provisionalmente ha aceptado.» Cree 
que no son incompatibles estas dos políticas, 
y que no se debe rehusar la paz si se la puede 
conseguir con condiciones justas y honrosas.

En prueba del buen efecto que ha hecho 
en Yiena la noticia de la aceptación del ulti
mátum, un despacho telegráfico de esta ciudad, 
del 19, dice que el 18 fue recibido el Empe
rador en la ópera con grandes demostracio
nes de alegria, con motivo de las esperan
zas de paz.

Por el Jourdain, que ha llegado á Marsella 
el 19, hay noticias de Constantinopla hasta 
e l l  0 de Enero. Según ellas, el General Moura- 
wieff, después de haber destruido las obras 
avanzadas de Kars, dejó en esta ciudad unos 
1,000 hombres de guarnición, bien provistos 
de todo, y se dirigió á Gumri con el resto de 
su ejército. Hay en Trebisonda 15,000 turcos 
y egipcios, «uya mayor parte marcha en auxi
lio de Erzeroum: estas tropas pasan muchos 
trabajos y toda clase de privaciones, principal
mente á causa de los malos caminos que se 
hallan obstruidos por la nieve. ,.J(,

El Diario de Constantinopla pretende que en

la primávéfa próxima iría un cuerpo del ejér
cito aliado á las órdenes de Sir Collin Camp
bell á operar en Georgia.

En Kimburn está helado el mar hasta la 
distancia de dos leguas; las cañoneras, que se 
hallan aprisionadas por los hielos, obrarían 
en caso de necesidad como fuertes destacados 
alrededor de la ciudadela.

Las noticias de Crimea eran del 6: con
tinuaban el frió y el cañoneo de los fuertes del 
Norte.

Se ha confirmado la noticia del rompimien
to de relaciones entre Inglaterra y Persia. El 
Schah deelinó la mediación de Francia luego 
que supo la rendición de Kars, Mr. Murray 
no quiso hacer ninguna concesión, y salió de 
Teherán con toda la legación inglesa. El 6 de 
Diciembre llegó á Kious, cerca de Moussol.

PRUSIA.— Berlín 48 de Enero.— Habrá hoy una se
sión del Consejo de Ministros bajo la presidencia del Rey 
para deliberar acerca de los medios de asegurar eu todo 
caso4 la participación de Rusia eu las conferencias de la 
futura paz.

El Pfiucipe Lobanoíf llegó anoche, como correo de ga
binete ruso, y lia traído varios documentos que dan i 
nuestro Gobierno datos sobre la extensión de las conce
siones hechas por Rusia.

Esta noche saldrá de aquí para San Pelersburgo un 
correo prusiano y otro ruso, que llevarán despachos di
plomáticos importantes.

Escriben de Yiena que el Gobierno austríaco está ha
ciendo considerables esfuerzos para hacer firmar lo mas 
pronto posible un armisticio, y que para el objeto tiena 
intención de enviar misiones especiales á las diferentes 
cortes. (Correspondencia Habas.)

ID E M .—Id. id.—Rusia principia á conocer que las 
Potencias occidentales estaban á punto de escapársele.

Los esfuerzos del Rey de Prnsia para atraer al Czar á 
que acepte las condiciones propuestas han sido mas po
derosas y mas inteligentes que loque se piensa en Ingla
terra.

Como último recurso* S. M. reunió en Berlín un pe
queño Congreso de Príncipes alemanes, aliados de Pru- 
sia, y con esto ha dado mas peso todavía á sus Represen
taciones.

El descontento interior en Rusia ha llegado á teijer 
proporciones espantosas.

Se comprendía en San Pelersburgo que una nueva 
campaña en el Báltico hubiera arrebatado Finlandia ó 
Rusia, (Morning Chronicle.)

AUSTRIA.— Viena 46 deEnero.-~Al entrar en prensa 
nuestro número recibimos una comunicación con un des
pacho auténtico de San Petersburgo , anunciando que 
Rusia acepta completamente y sin reserva las proposicio' 
nes austro-occidentales. La paz europea, una paz buena 
y duradera, puede considerarse ahora como asegurada. 
Ño se trata de una paz en que ei vencido se inclina hu
mildemente bajo el yugo del vencedor, de una paz que 
lleva en sí misma ei gérmen de una guerra mas san
grienta todavía. Europa ha conquistado á Rusia por el 
poderío de las ideas: la tradición constante fue vencida 
por los progresos de la civilización: el dicho del gran 
Napoleón se ha cumplido: «La revolución dará la vuelta 
al mundo.»

Esto es lo que nos demuestra la diferencia de la acti
tud presente de Rusia de la del tiempo en que, presen- 

, tándose inflexible á las exigencias de Francia, provoca
ba á los ejércitos de la mitad del continente; convirtió su 
suelo en extensos desiertos, y redujo á cenizas la mayor 
de sus ciudades. Una resistencia semejante era hoy im
posible , puesto que en Rusia también ei sentimiento de 
la posesión, la satisfacción que causan las comodidades 
de la vida, vinieron á ser poderosos, y han sobrepuja
do á  las pasiones groseras de la guerra, á la afición 
bárbara de la conquista, á los medios de convertir á Eu
ropa en un mar de sangre. Un cambio semejante no se 
verifica por medio de palabra ni por discusiones diplo
máticas: era necesario un sacudimiento poderoso, la ac
titud de todo el mundo civilizado. Austria puede envane
cerse de haber entrado en la lucha en un momento feliz, 
pudiendo enorgullecerse con justicia de haber salvado 
para el mundo entero bienes preciosos, sin derramar la
¡sangre- de sus hijos , y sin tunsumir la riqueza del im
perio. (Gaceta austríaca»)

ID EM  íd.—El Príncipe Gortschakoff ha ido ayer ¿1 
Ministerio de Negocios extranjeros, y tuvo una entrevista 
con el Condo Buol que ha durado hasta las once de la no
che. Dícese que lia sido una de las mas importantes y de
cisivas. Hoy la gran noticia de San Petersburgo deja muy 
atrás los sucesos de los últimos dias, que pertenecenya á 
la historia. Es cierto que algunos personajes que habitan 
en Viena hacían preparativos de marcha. El Príncipe De- 
midoff embalaba sus efectos, y fijaba su salida para el 20 
ó 24. El Príncipe Gortschakoff ha visitado últimamente 
varias colecciones de objetos artísticos, lo que se explica 
por su deseo de ver todavía una vez esos preciosos mo
numentos ántes de su partida. El Príncipe Gortschakoff no 
había asistido al último baile de corte después de haber 
presentado una excusa de alta conveniencia, lo cual no 
causó admiración, vista la gravedad de la situación. Se ha 
notndo que al entrar el Emperador en el salón ha salu
dado al Barón de Bourqueney, Embajador de Francia, y 
se dice que añadió estas palabras en franceá: «Estamos en 
crisis; pero en todo caso la salvaremos juntos. (Qsí.Zkasí- 
che-Post.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La conversión de San Pablo Apóstol, y Santa Elvira 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

BOLSA.
Reinó alguna animación. Ei 3 consolidado corrió en 

Bolsa á 36-35 , á cuyo precio se hicieron algunas opera
ciones , aunque no se publicaron ; pero á última hora el 
dinero no pasó de 36-22 La diferida, aunque no se pu
blicó, se hizo en Bolsa á 23-5, y una hora después se 
ofreció á este precio, hallando dinero á -23. La amortiza- 
ble de segunda sufrió una baja de 5 céntimos, quedando 
á 6-15. Las acciones del Canal de Isabel II se hicieron y 
publicaron á 97-50 (50 céntimos alza). Los demas valores, 
sin alteración. %

del dia 24 de Enero de 1856 á las tres de laCotización
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio no publicado,
36,25 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 23,05.
Ámortizable de primera, id., 4 4,60 d.
Idem de segunda, id., 6,45 p. ,
Acciones do carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 
de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 76,50 d, 
Idem de á 2,000 rs., id., 79,50 d. • 'A
Idem de 4? de Junio de 1854 de á 2,000 rs., iq., /6,50. 
Idem de 31 de Agosto de 185? de á 2,000 rs., id-, 

74 d. .
Idem del Canal de Isabel 11 de á 1,000 r s . , premo 

publicado, 97,50. .
Acciones del Banco español de San Fernando, precio 

no publicado, 402-50 d.
c a m b io s ,

Londres á 90 dias, 51.—Paris á 8 dias, 5,34;

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REA L. Función 66 de abono.—A las ocho 
y media de la noche.—Segunda representación del seno 
Ron con i con el Barbero de Sevilla. ^

TEA TRO DEL P R IN C IP E . A las ocho de la noclte.-- 
La loa nueva, escrita por el Sr. Hartzenbusch, tituiaa 
Derechos postumos.—La célebre comedia en tres Jorn??an 
titulada La Dama duende.—El entremos, escrito por no 
Agustín Moreto, titulado La Mariquita. — E\ aP\au® 
baile La gallegada.—Terminará el espectáculo con la ®o- 
giganga, escrita por D. Pedro Calderón de la Barca, titu^ 
íada L a  muerte. ;

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CRUZ.j*7 
A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La escuela ae las coquetas.—Baile.—La comedia en un acto titulada Vaya 
un par. ..

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media ao 
la noche.—Be// valiente y justiciero, Bico hombre de Alca
lá.—La pieza nueva en un acto ;;; Oh!!!

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


